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CAPITULO l. 

EVOLUCION 

HISTORICA. 



Toda jurisdicción emanaba del rey y podía 
apelarse ante él de los agravios cometi-
dos por sus jueces o delegadosQ 

Julio Acerco 

El hombre ha creado normas que regulan sus relaciones --

con quienes le rodean, destacando entre otras, las que señalan pe-

nas o sanciones para las conductas que se estima, en determinada 

época y lugar, que alteran la tranquilidad de la convivencia so_ 

cial. Para la aplicación de dichas penas, se sigue un procedimien-

to, al final del cua~ se le fija una de ellas al individuo que fue 

señalado como merecedor de la misma. Cuando ese sujeto no está de-

acuerdo con la sanción impuesta, puede manifestar su inconformidad, 

lo que da lugar a los recursos, mismos que como veremos en el pre

sente capítulo, no siempre han existido ni han sido los que conoc~ 

mas ahora. 

La exposición de la evolución histórica de los recursos

la dividiremos en cinco puntos: 1. Antigüedad; 2. Edad Media; 

3. Procedimiento Penal Español; 4. Edad Moderna y, 5. Procedimien 

to Penal en México. 



1.1. Antigüedad. 

En Egipto, el faraón tenia diversas funciones, como la -

religiosa, la militar y la de administraci6n de justicia (1), mis-

mas que delegaba en el nomarca o gobernador de un nomo (2) que era 

una circunscripción administrativa; a veces, el nomo se subdividía 

en distritos y €!stos en alCieas (3) ·que contaban con un representaQ 

te del faraón y otro de sus habitantes= Los Consejos de agriculto-

res, artesanos y sacerdotes, también tenian misiones fiscales y j~ 

diciales. 

De lo anterior se advierte una jerarquía, cuyo superior

es el faraón, mismo que decidía en Última instancia, si debía cum-

plirse o no en el aspecto judicial, lo ordenado por sus delegados; 

sin embargo, no se conoce una legislación completa del antiguo 

Egipto. 

En la región denominada Mesopotamia, el Rey Hammurabi,e~ 

tableció el antiguo imperio babilónico y promulgó el famoso Código 

que lleva su nombre, en el cual se nombra como jueces (4) al Cons§;. 

jo de "ancianos de la ciudad" presididos por el rabianu, alcalde -

(1) Marti Brugueras, Ma. M. El Antiguo Egieto. Editorial Bruguera, 
Barcelona, España, 1972, p. 142. 

(2) Diccionario Enciclopédico Espasa. Editorial Espasa-Calpe,s.A. 
Octava Edición, Madr~d, 1979. Tomo 9, p.431 y Tomo 17, p.325. 

(3) Mart! Brugueras, Ma. M. ob. cit. pp. 147 y 148. 

(4) Carl Grimberg. Historia Universal. Ediciones Daimon-Manuel Ta
mayo. Barcelona, España, 1973. Tomo I. El Alba de la Civiliza
ción, pp. 247 y 248. 
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o gobernador, nombrado por el rey. Para casos importantes hab1a un 

tribunal con jueces vitalicios de nombramiento real también y, ad~ 

más un tribunal superior de apelaci6n en Babilonia, al que podía 

acudir cualquiera de las partes que se considerare lesionada por -

la sentencia. 

En Palestin-a~- rigieron lp.s Tablas de la Ley, que en lo -

judicial, establecieron el Sanhedrín (S) que era el consejo supre

mo de los judíos, donde se trataban y decidían los asuntos de est~ 

do y religión; se integraba con setenta y un miembros, quienes j'u~ 

gaban y sentenciaba~ a los delincuentes. 

En Atenas (6) el ofendido o cualquier ciudadano present~ 

ba y sostenía la acusación ante el Arconte (7) 7 magistrado que go

bernaba, quien si no se trataba de delitos privados, y según el -

caso, convoc~ba al Tribuna~ de los Efetas (8), jueces propiamente

dichos, o al Tribunal del Are6pago (9), Tribunal Superior de Ate-

nas, o al Tribunal de los Heliastas (10) 7 que era una comisión 

(5) Diccionario Enciclopédico Espasa. Editorial Espasa Calpe, S.A. 
Octava 8d~c~on. Madr~d 19/9., 1'omo 21, p. 202.,. 

( 6) CoH.n Sanchez, Guillermo, Derecho filexicano de Procedimientos -
Penales. Editorial Porrúa, Se A. Quinta Edici6n, H4xico, 1979, 
p. 17. 

( 7) Diccionario citado, Tomo 3, P• 22. 

(8) Diccionario citado, Tomo 9, P• 416. 

(9) Diccionario citado, Tomo 3, p. 33. 

(lO)Diccionario citado, Tomo 13, p. 274. 



legislativa para introducir reformas a las leyes, si era necesario. 

La decisión se tomaba (11) después de haber escuchado el alegato -

de las partes y de haber recibido las pruebas que éstas ofrecían.-

El esplendor del derecho en la antigüedad, se presenta -

en la civilización romana, cuyas leyes en cada una de las estapas

en que se divide su historia, estabJecieron diversos recursos con-

tra las resoluciones. 

En la Roma gobernada por reyes (12), Ónicamente se podía 

hacer uso de la intercesión, que era la casación por el rey mismo, 

de las Órdenes que hubiese dado un comisionado suyo. 

Durante los primeros años de la Repóblica (13) 7 todo ci~ 

dadano romano gozaba del derecho de impugnar las resoluciones judi 

ciales por medio de la provocatio ad populum, que Alcalá Zamora y

Levene, hijo (14), al igual que Florian (15), señalan que consis-

tía en llevar el juicio ante los comicios, pero más que obtenerse

una revisión del proceso, se trataba de conseguir la actuación del 

poder soberano para el perdón. 

(11) González Bustamante, Juan José. Principios de Derecho Proce=
sal Penal Mexicano. Editorial Porrúa, s. A. Uu~nta Ed~c~on, -
M~xico, 1971. p. 10. 

(12) Mommsen, Teodoro. Derecho Penal Romano. Editorial La España 
Moderna. Madrid, España. p. 442. 

(13) Gonzalez Bustamante, Juan José. ob. cit. p. 265. 

{14)Derecho Procesal Penal. Editorial Guillermo Kraft-Ltda. Buenos 
Aires, Argentina, 1945. Tomo III. p. 270. 

(15) Elementos de Derecho Procesal Penal. Editorial Bosch. ·Segunda 
Edición. Barcl:fona, t;spaña. 1933. Traducci6n de L. Prieto 
Castro. p. 420. 

5. 



Posteriormente, al introducirse el sistema de la colegi~ 

lidad (16) 7 cada uno de los colegas fue revestido del derecho de 

casar las órdenes del otro, con el fin de que el pleno poder de 

los magistrados encontrara en sí mismo· limitaciones. Cada tribuno-

del pueblo tenía facultades para interponer la intercesión, contra 

sus propios colegas como contra los magistrados patricios, mientras 

que éstos no podían impedir a los tribunos del pueblo el ejercicio 

de su actividad por medio de la intercesión. 

En la ~poca del imperio, se conoció la apelación como -

institución permanente (17) 7 cuando ya se había formado una clara

jerarquía entre los magistrados (18), condición indispensable, 

pues supone que es a un juez de rango superior a quien se someten

las decisiones de los jueces; la apelación constituía un nuevo ex~ 

men de la situación jurídica y suspendía el efecto de la sentencia; 

comprendía la casación de ese fallo (19) a petición de una parte,-

así como la pronunciación de la sentencia adecuada, que venía a 

ocupar el lugar del fallo casado, tanto si la confirma (20}, como-

si la reforma. 

(16) Mommsen, Teodoro. ob. cit. pp. 442 y 443. 

(17) Florian, Eúgenio. ob. cit. p. 420. 

(18) Floris Margadant, Guillermo. El Derecho Privado Romano. Edit2 
rial Esfinge, s. A. México, 1959. p. 484. 

(19) Mommsen, Teodoro. ob. cit. p. 448. 

(20) Carnelutti, Francesco. Derecho Procesal Civil v Penal. Edito
rial EJEA. Buenos Aires, Arg~ 197le Traducci6n de Santiago 
Sentís Melendo. Tomo I. Derecho y Proceso. p. 305. 
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La apelación (21) procedía para toda resolución judicial 

que causara perjuicio a las personas intervinientes en las causas

civiles y criminales; no obstante, el juez inferior tenía faculta

des para rechazarla cuando el acusado estaba confeso y, también la 

seguridad pÚblica se consideraba en peligro por aplazar la ejecu-

ción de la penao Tampoco era admitida trat~ndose de delitos de fal 

sificación de moneda, coacciones y rapto. Tanto el acusado como el 

actor, tenían derecho a interponer este recurso. 

Se señaló a las partes un plazo para interponer la apel~ 

ción: seis meses para los habitantes de ~talia, un año para los de 

las provincias, cuando se trataba de procesos no capitales y, de -

nueve y dieciocho meses, respectivamente, con relación a procesos

capitales. Las partes deberían comparecer personalmente ante el 

Tribunal de Alzada, quien podía agravar la pena impuesta por el iU 

ferior, inclusive se sancionaba todo abuso de la apelación en las

causas penales. 

1.2. Edad Media. 

La invasión de los bárbaros germanos al imperio romano -

de Occidente, provocó la caída de éste; situación que marca el in! 

cío de una etapa histórica que, tanto en el aspecto cultural como

en el jurídico se caracteriza por un estancamiento. 

(21) Mommseh, Teodoro. ob. cit. p. 452. 
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En el derecho germano (22), el proceso era público, oral 

contradictorio y sumamente ritualista, su objeto era obtener la -

composici6n para evitar la venganza de la sangre. La jurisdicci6n-

radicaba en la asamblea de los hombres libres, presidida por el 

juez director de debates~ La proposici6n del fallo recaía en el 

juez permanente .. La inconformidad con el proyecto de sentencia se

dirimía en duelo. Es decir, el derecho germano no conoci6 los re-

cursos en el sentido romano (23) 7 sin embargo, en lugar de la ape

laci6n, se daba el remedio de la ampliaci6n de la defensa o reme--

dium ulterioris defensionis. 

Al advenimiento del régimen feudal (24), es el señor fe~ 

dal, .precisamente, quien posee voluntad omnímoda sobre sus siervos, 

es dueño de vidas y haciendas, él administra justicia por su pro--

pia mano, sin sujetarse a formalidades; tiene derecho de castigar

y perdonar; en esta época la alzada consistía en la acusaci6n y 

combate armado contra los jueces (25). Esta concepci6n se transfoL 

m6, hasta concluir que correspondiendo al rey la administraci6n de 

justicia, como atributo de soberanía, toda jurisdicci6n emanaba del 

rey y podía apelarse ante él de los agravios cometidos por sus ju~ 

ces o delegados. 

(22) Garcia Ramírez, Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal. Edi
torial Porrúa, s. Ao Tercera Edic~6n. Méx~co, 19Bo. p. 92. 

(23) Florian, Eugenio. ob. cit. p. 421. 

(2.4) Gonz~lez Bustamante, Juan José. ob. cit. p. 11. 

(25) Acero Julio. Procedimiento Penal. Editorial José M. Cajica, -
Jr. s. Ao Sexta Edici6n. Puebla, Pue., México, 1968. p. 421. 
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A través del derecho longombardo, llegó a Italia el prin 

cipio por el cual (26) todo pronunciamiento del juez no desaproba

do, adquiría desde el primer momento plena validez de sentencia; -

es decir, estima de igual naturaleza, cuantos vicios pueda presen-

tar una decisión judicial y a todos atribuye el efecto de autori--

zar contra la misma, recurso ante un juez superior. 

Es hasta la mitad del siglo XII (27), cuando resurge el-

derecho romano, combinado con el germánico, de donde se creó la 

querella nullitatis, como segundo medio impugnativo que se daba 

contra la sentencia nula, a diferencia y al lado de la apelatio, 

que funcionaba frente a la sentencia injusta. 

En el procedimiento penal canónico de tipo inquisitorio, 

creado en el siglo XIII (28), como institución eclesiástica contra 

los herejes, se priva al inculpado de todo derecho; el mismo trib~ 

nal desempeña las funciones de acusación, investigación y decisión, 

la cual se_fundaba en normas más religiosas que jurídicas, sin que 

existieran recursos y aún cuando había un defensor (29) 7 éste evi-

taba hacer una defensa demasiado calurosa, para no provocar la so~ 

pecha de pertenecer al gremio brujo. 

(26) Alcalá y Levene, hijo. ob. cit. p. 270. 

(27) Alcalá y Levene, hijo. ob. cit. Po 271. 

(28) González Bustamante, Juan José. ob. cit. p. 12. 

(29) G. Radbruch y E. Gwinner. Historia de la CriminalidAn~ Edito
rial Bosch. Barcelona, Bspaña. 1955. p. 183. 

9. 



1.3. Procedimiento Penal Español. 

Estudiaremos algunas normas del Derecho Español, por la-

importancia e influencia que han ejercido en nuestras leyes poste-

r~ores a la conquista realizada a principios del siglo XVI. 

En la legislación española se consagró (30). el derecho 

de impugnar las resoluciones para las partes, facultándolas para -

interponer recursos contra las providencias dictadas por los jue-~ 

ces o alcaldes. 

Entre los preceptos aplicables a los recursos en el pro

cedimiento penal español, González Bustamante (31) y Colín Sánchez 

(32), señalan los que se contienen en el Fuero Juzgo, las Siete-

Partidas de Don Alfonso el Sabio, el Fuero Viejo de Castilla y la

Novísima Recopilación. En el Fuero Juzgo (33), se reglamentó el -

tormento. En las leyes antes citadas, se entendía la jurisdicción

como una potestad real similar al cobro de los impuestos (34), de

tal manera que el monarca sería el depositario y de él provendrían 

las facultades para que los jueces o los particulares, actuando -

por comisión, pudieran juzgar. De ahí deriva el efecto devolutivo-

(30) González Bustamante, Juan José. ob. cit. p. 265. 

(31) ob. cit. p. 17. 

(32) ob. cit. pp. 21 y 22. 

(33) García Ramírez, Sergio. ob. cit. p. 94. 

(34) Briseño Sierra, Humberto. El EnjuiciamiPnto Penal Mexicano. 
Editorial Trillas, Primera Edición. M~xico, 1976. P• 36. 

10. 



en las impugnaciones, que estudiaremos más adelante, consistente,-

en ese tiempo, en regresar al monarca la potestad que temporalmen

te confirió a ciertos oficiales o a los súbditos; es decir, esta -

figura está ligada a una concepción de monarquia absoluta (35) 7 -

con un príncipe soberano como fuente de poder, a quien en virtud -

de la via impugnativa se le devolvia la jurisdicción de el emanada, 

para la subtanciación y resolución del pleito (36) a efecto de 

que reconsiderara o revisara el fallo. El rey (37) conocia de las-

causas por medio del recurso de segunda suplicación. 

Otros recursos de los que hablan las leyes españolas 

(38) 7 son los de reposición, súplica y reforma, asi como los de s~ 

plicación (39) o apelación, con efectos de devolución de la juris

dicción, de reenvío .con posibilidad de ~cudir al rey mismo, cuyos

orígenes se hallan en las Leyes de Partida o en la Novísima Recop1 

lación; en ésta (40), se reconoció el recurso de injusticia noto-

ria, que se daba para que fuese r~vocada la sentencia que se hubi~ 

se basado en pruebas tachadas de falsas o por mediación del sabor-

no. 

(35) Alcalá y Levene, hijo. ob. cit. p. 288. 

(36) Pérez Palma, Rafael. Guia de Derecho Procesal Penal. Cárdenas, 
Editor y Distribuidor. Segunda Edicion. Mexico, 1975. p. 343. 

(37) Garcia Ramirez, Sergio. ob. cit. p .. 97., 

(38) Garcia Ramirez, Sergio, misma obra. p. 517. 

(39) Pérez Palma, Rafael. ob. cit. p. 342. 

(40) González Bustamante, Juan José. ob. cit. p. 265. 

11 .. 



La súplica (41) como un recurso, la encontramos en las-

leyes 1 y 2, titulo 21, libro II de la Novísima Recopilación, con

siste en la petici6n que se hace ante los Tribunales Superiores, -

para que corrijan o revoquen la primera sentencia que se llama de-

"vistan, sustituyéndola por la segunda, llamada de '•revista"~ Este 

recurso de súplica se di6 porque la ley 17, título 23, Partida Ter. 

cera, prohibe que se apele de las sentencias dadas por los Tribun~ 

les Superiores o Reales Audiencias, que representan al rey, quien-

no tiene nadie superior a él; en consecuencia, apelar de estas sen 

tencias, sería tanto como apelar del rey, por lo que contra estas

resoluciones no se admite la apelación, pero si la súplica. 

La apélación se define (42) como "querella que alguna de 

las partes faze, de juyzio que fuesse dado contra ella, llamando,

e recorriendose a enmienda de mayor Juez"; definición tomada de la 

ley la., Titulo 23 de la Tercera Partida (43) que agrega: "e tiene 

pro el Aleada cuando es fecha directamente, porque por ella se de-

satan los agrauiamientos que los Juezes fazen a las p.artes tortiz~ 

ramente o por no lo entender"; definición que también se contiene-

en el Fuero Real, ley la, titulo 15, libro 2, y en la Novísima Re

copilación (44) ley 1, titulo, 20, libro 11, donde. se conceden cin

co dias para interponer la apelación contra la sentencia, contados 

desde el dÍa que se dictó esta. 

(41) Piña y Palacios, Javier. Los recursos en el Procedimiento Pe
nal. Editorial Secretaría de Gobernaci6n. M~xico, 1976. pp. -
'4'9"a 51. 

(42) Garcia Ramírei, Sergio. ob. cit. p. 519. 

(43) Piña y Palacios, Javiere ~ursos e Incidentes en Materia Pro 
cesal Penal y Leqislaci6n Mexicana~ Ediciones Botas. México,-
1958. PP• 37 y 38. 

(44) Piña y Palacios, Javier, misma obra. p. 46. 
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Complemento de la ley anterior es la que cita Javier Pi

Aa y Palacios (45), que dice: "Se puede apelar de las sentencias

interlocutorias que causen gravamen irreparable, y de las que tie

nen fuerza de definitivas". 

La Ley la., Titulo IV de la Tercera Partida, alude a lo

que se llam6 "acudir por recurso" (46) 7 hoy denegada apelaci6n, y

que procedia cuando el juez inferior niega lá apelaci6n, la conce

de solamente en el efecto devolutivo, o no remite los autos para 

tramitar la apelación. Al efecto esa ley dice: "Que quiere dezir 

juez, e quantas maneras son de judgadores.- Los judgadores que fa

zen sus oficios que deuen, o deuen auer nome, con derecho, de jue

zes; que quier tanto dezir, como omes buenos, que son puestos para 

mandar, e fazer derecho. B destos y ha de muchas maneras. Otros y

ha aun sin aquestos, que son puestos señaladamente para oyr las al 

cadas de los juezes sobre dichos. E tales como estos, llamaron los 

Antiguos, Sobrejuezes, por el poder que han sobre los otros assi -

como dicho es". 

El Tribunal de la Inquisición (47) 7 aparece reglamentado 

en EspaAa durante la época de los Reyes Isabel y Fernando, debido

a que en 1478 7 Sixto IV, expidi6 una Bula, facultándolos para de--

(45) Los recursos en el Procedimiento Penal ••• p. 77. 

(46) Piña y Palacios, Javier. Los recursos •• p. 160. 

(47) Colin Sánchez, Guillermo. ob. cit. p. 30. 
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signar a los integrantes del Tribunal, el cual fue una institución 

(48) de carácter real, permanente, creada con la finalidad de hacer 

reinar el dominio de la fe en las posesiones de los Reyes Católi--

COSo 

El procedimiento ante este Tribunal, se iniciaba median-

te acusación, delación o pesquisa. La mala fama del acusado se acr~ 

ditaba con la declaración de testigos; a aquél se le recibÍan suc~ 

sivamente tres declaraciones, exhortándolo a decir la verdad, ad-

virtiéndole que cuanto mejor es la confesión, tanto más suave es 

la penitencia. El Promotor Fiscal o Procurador del Santo Oficio, 

formulaba la acusación a la cual debía responder verbalmente el 

acusado; el promotor fiscal podía formular nuevas preguntas al in~ 

culpado, quien no conocía el nombre de las personas que declaraban 

en su contra y sólo se le autorizaba a carearse con los testigos -

por medio de una celosía; antes de pronunciar la sentencia, se po-

d!a emplear el tormento. Dictado el fallo era enviado al Consejo 

Supremo de la Inquisición, para que lo confirmara o modificara. 

En España, la casación penetró (49) con la Constitución-

de 1812; sin embargo, en un principio quedó circunscrita al proce-

so civil; por Real Decreto de 20 de junio de 1852 7 el recurso se-

admitió en el enjuiciamiento criminal aunque limitado a las causas 

en materia de contrabando y defraudación. El tormento fue abolido-

(AO\ 
\~U/ González Bustamante 7 Juan José= ob. cit. PP= 12 y 13. 

(49) Alcalá V Levene 7 hijo. ob. cit. PP= 304 y 305. ~ 
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(50) tambi~n en 1812 7 y m~s tarde, por el Rey Fernando VII, en el

año de 1817. 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal (51), publicada por d~ 

creto de 22 de junio de 1882 1 en los articules 217 y 220, se refi~ 

re al "recurso de Reforma", que procede contra resoluciones de prl, 

mera instancia, si se promueve ante el mismo juez y se resuelve -

por este mismo. 

1.4. Edad Moderna. 

Antes de la Revolución Francesa, iniciada el 14 de julio 

de 1789 7 en Europa gobernaban las monarquias absolutas, lo que ha

cía prevalecer el sistema de enjuiciamiento inquisitivo,. introducl, 

do en Francia (52) por las Ordenanzas de 1498 y y 1670. 

Las ideas democráticas surgidas en este movimiento de fi 
nes del siglo XVIII(53) 7 sustituyen el concepto del derecho divino 

de los reyes por la soberanía del pueblo; su antecedente es el edi~ 

to de 8 de mayo de 1777 , .. que transformó las Ordenanzas de 1670 y -

suprimió el tormento. Ese edicto de 1777, estableció la obligación 

para los jueces de motivar sus sentencias, expresando los fundamen 

tos jurídicos que hubiesen tenido para admitir pruebas. 

(50) González Bustamante, Juan Jos~. ob. cit. p. 18. 

(51) Piña y Palacios, Javier. Recursos e Incidentes ••• pp. 27 y 28. 

(52) Garcia Ramírez 1 Sergio. ob. cit. p. 96. 

(53) González Bustamante, Juan Jos~. ob. cit. pp. 14 y 15. 
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Durante la Revolución francesa, por decreto de 27 de no

viembre-! de diciembre de 1790, se instituyó el"Tribunal de Cassa

tion" (54), que derivaba del "Conseil des Parties" que se creó du-

rante la monarquía, para decidir por delegación del soberano, las

demandas en "cassation" que le dirigían en 11dernier re..c:rort", a fin 

de que anulase las sentencias dadas por los Parlamentos (órganos -

judiciales de Últimainstancia, existentes en diversas ciudades, -

como en Paris), cuando fuesen contrarias a las ordenanzas, edictos 

o declaraciones reales. 

En el procedimiento de casación (55), el Juez decide an-

te todo si concurren ciertas condiciones, en defecto de las cuales 

la decisión impugnada no puede ser sustituida, y sólo despu~s de -

haberse comprobado su existencia, el mismo Juez o un Juez diverso, 

designado por ~1, procede a sustituir la decisión propia a la deci 

sión impugnada, confirm~ndola o reform~ndola. 

La casación (56) tuvo como finalidad restablecer el or--

den pÚblico amenazado con el procedimiento o con la sentencia con

traria a la propia Constitución. Mediante este nuevo juicio se bu~ 

caba la anulación (casar, en español, en una de sus acepciones, --

significa anular) integra del anterior, para reponer al individuo-

(54) Alcalá y Levene, hijo. ob. cit. pp. 303 y 304. 

(55) Carnelutti, Francesco. Derecho Procesal Civil y Penal. Edito
rial Ejea. Buenos Aires, Argentina. 1971. Tomo II. Proceso P~ 
nal. p. 305. Traducción de Santiago Sentís Melendo. 

(56) Pérez Palma, Rafael. ob. cit. p. 345. 



en el goce de sus grantías individuales y otorgar a la sociedad.--

la satisfacción debida en el cumplimiento de sus leyes. La mayor -

parte de las naciones civilizadas adoptaron la casación como mues

tra de su deseo de superación en la administración de justicia. 

La casación quedó regulada por el Code d'instruction cri 

minelle de 1808 (57) cuyas líneas generales, con variaciones, si-

guen diversos países, porque además este CÓdigo consolidó (58) el-

sistema mixto de enjuiciamiento penal. 

1.5. Procedimiento Penal en M~xico. 

Este punto, relativo a la evolución de los recursos en -

M~xico, lo dividiremos para su estudio en las tres etapas que tie-

ne la historia nacional: precolonial, colonial e independiente. 

En la ~poca precolonial, se desarrollaron varias cultu--

ras como la Azteca o Mexica, la de Texcoco y la Maya, cuyas normas 

procedimentales vamos a reseñar en lo relativo a la inconformidad-

con las resoluciones. 

En el reino Mexica (59), el monarca era la máxima autor! 

dad judicial, nombraba a un magistrado supremo, que tenia la facul 

(57) Florian, Eugenio. ob. cit. p. 421. 

(58) García Ramírez, 5ergio. ob. cit. p. 96. 

(59) Mendieta y NÚñez, Lucio. El derecho Precolonial. Editorial P2 
rrúa, s. A. Cuarta Edición. Mexico, 1981. pp. 44 a 47. 
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tad de fallar en definitiva las apelaciones en los casos crimina-

les, a su vez, este magistrado nombraba a otros con idénticas atri 

buciones, para las ciudades muy pobladas, lejanas de México. Estos 

magistrados supremos, nombraban en sus respectivos territorios, a

los tribunales inferiores, que eran colegiados, compuestos de tres 

o cuatro jueces; conocían tanto asuntos civiles como penales. Los

fallos penales eran apelables ante el Magistrado Supremo de la Ci~ 

dad de México. 

Había jueces electos por los vecinos anualmente, cuya 

competencia se limitaba al barrio, sólo conocían los asuntos de po 

ca importancia; tenían obligación de dar noticia al Tribunal Cole

giado de los negocios en que intervenían; además, si los asuntos -

eran graves, podían practicar las primeras diligencias, pero el -

Tribunal Colegiado debía sentenciar. 

En el reino de Texcoco (60), el monarca, como autoridad

suprema, designaba a los jueces encargados de resolver los asun_-

tos, quienes estaban distribuidos en Salas: una para lo civil, otra 

para lo criminal y la tercera para asuntos militares. En cada Sala 

habÍ? cuatro jueces, cada uno tenia a sus Órdenes varios escriba-

nos y ejecutores. Los fallos eran apelables ante el rey, quien asi~ 

tido de otros jueces o de "trece nobles muy calificados",sentenci.§!. 

ba en definitiva. 

(60) Mendieta y Núñez, Lucio. ob. cit. pp. 47 y 48. 
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Entre los mayas (61) 7 el derecho era rígido en las san--

clones, se castigaba toda conducta que lesionara las buenas costum 

bres, la paz y la tranquilidad social. La jurisdicci6n residía 

(62) fundamentalmente en el Ahau, quien en algunas ocasiones podía 

delegarla en los 8atabes; había otros ministros que eran como abo-

gados o alguaciles, que participaban en las audiencias. 

La jurisdicci6n de los Batabes comprendía el territorio

de su cacicazgo (63) 7 la del Ahau, todo el Estado; la justicia se

administraba en un templo que se alzaba en la plaza pÓblica de los 

pueblos, nombrada Popilva. Los juicios sólo tenían una instancia,

no había recursos ordinarios ni extraordinarios. 

Al llegar los españoles a M~xico, introdujeron su idioma, 

su religión, sus costumbres y sus normas jurídicas, algunas d·e las 

cuales ya analizamos, pero además crearon otras instituciones des

tinadas a "Las Indias", mismas que enseguida veremos. 

En esta época rigieron (64) junto con el Fuero Juzgo y -

las Siete Partidas, las Leyes de Indias y la Real Ordenanza de In-

(61) Colín Sánchez Guillermo. ob. cit. p. 24. 

(62) L6pez de Cogolludo, Diego. Tres Siglos de Dominación Española 
en Yucatán. Campeche, 1842. 

(63) Pérez Galas, Juan de Dios. Derecho y Organización Social de -
los Mayas. Editorial Gobierno ConstituciQnal del Estado de 
Campeche. 1943. pp. 82 y 83. 

(64) González Bustamante, Juan Jos~. ob. cit. p. 17. 



tendentes, expedida por Carlos III en 1786. La diversidad de fue--

ros.y leyes, hacia que la justicia se impartiese tardiamente. El -

6rgano sup~emo de la jurisdicci6n civil, penal y comercial lo fue-

el Consejo de Indias (65) 7 creado en 1524. Intervenía en las cau--

sas criminales graves, en las apelaciones de los juicios de resi--

dencia y en los de contrabando, éstos fallados en primera instan--

cia por la Casa de Contrataci6n de Sevilla, que era el segundo 6r

gano jurisdiccional indiano en España, que conocía contiendas civi 

les, penales, del comercio y la navegaci6n. 

Ya en México~ para perseguir el delito y aplicar las san 

ciones, se establecieron; el Tribunal del Santo Oficio, la Audien-

cia, la Residencia y la Acordada. Para la reseña de estas institu

ciones, seguiremos la exposici6n que hace Guillermo Colín S~nchez

(66),en su obra Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 

Por lo que hace al Tribunal del Santo Oficio de la Inqui 

sici6n para las Indias Occidentales, se fund6 el 25 de enero de --

1569 y se estableci6 para toda la Nueva España el 16 de agosto de-

1571; seguía el mismo procedimiento que analizamos al referirnos -

al Derecho Penal Español. En México, se di6 a conocer la supresi6n 

de este Tribunal, el 8 de junio de 1813, pero se reestableci6 el -

21 de enero de 1814 y, en definitiva fue suprimido el 10 de junio-

de 1820. 

(65) Alcalá Zamora y Castillo, Niceto. Derecho Procesal Mexicano. 
Editorial Porrúa, s. A., Primera Edicion~ Mexico, 1977. Tomo 
II. PP• 507 y 508. 

(66) PP• 29 a 41. 
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La Audiencia, creada el 13 de diciembre de 1527, era el

Tribunal que tenia atribuciones para solucionar los asuntos rela--

cionados con la administraci6n de justicia; en Nueva España, se -

instalaron dos, uno en México y otro en Guadalajara; se integraba-

por el Virrey, como presidente, ocho oidores, cuatro alcaldes del-

crimen, un fiscal para lo civil y otro para lo criminal; un algua-

cil, un teniente de gran canciller y otros funcionarios. 

Los oidores investigaban las denuncias o los hechos, ha~ 

ta formarse la convicci6n necesaria para dictar sentencia; en el -

año de 1568, se les prohibi6 conocer los asuntos criminales. 

Los alcaldes del crimen, que integraban Sala aparte, se

guían las causas criminales en primera instancia, actuaban como 

tribunal unitario para causas leves; si se trataba de sentencias 

con pena de muerte, mutilaci6n de miembro o pena corporal, consti

tuían un cuerpo colegiado; resolvían también las apelaciones inteE 

puestas contra sus propias resoluciones. 

La residencia o juicio del mismo nombre, era la cuenta -

que se tomaba de los actos cu~plidos por un funcionario p6blico al 

finalizar el desempeño de su cargo; podían ser sometidos a este 

juicio desde el virrey hasta los escribanos; el procedimiento se 

iniciaba con las querellas y demandas de los agraviados; el Juez,

nombrado por el Consejo de Indias, formulaba la lista de cargos, -
' 

haciéndolos saber al residenciado, para que presentara su defensa; 

escuchados los cargos y los descargos, el Juez dictaba sentencia,-
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la que remitía al Consejo de Indias, para el trámite de la segunda 

instancia; en 1542, la audiencia resolvía la segunda instancia de

estos juicios, excepto que se tratara de las residencias tomadas 

a los gobernadores y a los integrantes de las audiencias. 

El Tribunal de la Acordada, fue llamado así porque la 

Audiencia, en acuerdo y presidada por el virrey, lo estableció, 

iniciando su actuación en 1710. Se integró con un Juez, llamado 

"de caminos", por comisarios y escribanos; era un tribunal ambula!!. 

te, que al tener noticia de asaltos y desórdenes, se avocaba al c2 

nacimiento de los hechos, instruía el juicio sumarísimo, dictaba -

sentencia, la ejecutaba y abandonaba el lugar, sin que hubiera re

curso alguno; años más tarde, la Acordada, se limitó a aprehender

a los delincuentes y remitirlos al tribunal competente para que é~ 

te instruyera el juicio correspondiente; la resolución se enviaba

al virrey para su aprobación, reforma o revocación. La Acordada -

fue abolida en 1812. 

La época independiente se caracteriza por dos etapas, -

una antes de la promulgación del Código Penal de 1871 y la poste-

rior a este Ordenamiento. 

Producida la independencia, siguen aplicándose las Parti 

das, la Novísima Recopilación de 1805, as1 corno diversas pragmáti

cas, cédulas y disposiciones acordadas por el Consejo de Indias 

(67) hasta la publicación del Decreto Español de 1812, que creó 

(67) González Bustamante, Juan José. ob. cit. p. 17. 
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los "Jueces Letrados de Partido'' (68) 7 con jurisdicci6n mixta, ci-

vil y criminal. 

En la Constituci6n de Cádiz de 1812, se limit6 el número 

de fueros (69), se disminuy6 el número de instancias a tres y se

fijaron recursos por inobservancia de trámites esenciales del pro

cedimiento. 

En el Decreto Constitucional para la Libertad de la Amé~ 

rica Mexicana,del 22 de octubre de 1814, que no estuvo vigente 

(70), se prevé la integraci6n del Tribunal 5uperior de Justicia, -

que actuaria conforme a las leyes vigentes (las españolas) y depo

sita el Poder Judicial de la Federaci6n en la Suprema Corte de Ju~ 

ticia, asi como en los Tribunales de Circuito y en los Juzgados de 

Distritoe 

En el Reglamento Provisional Político del Imperio Mexic~ 

no, del 18 de diciembre de 1822 7 el articulo 68 (71), estableci6 -

que habría tres instancias nada más y tres sentencias definitivas; 

que dos sentencias conformes de toda conformidad causan ejecutoria; 

si la segunda revoca o altera la primera, da lugar a suplicaci6n -

que se interpondrá en el mismo tribunal, sin copia de ministros, -

(68) Colín Sánchez, ~uillermo. ob. cit. p. 42. 

(69) Garcia Ramírez, Sergio.ob. cit. p. 98. 

(70) Colín Sánchez, Guillermo. ob. cit. p. 43. 

(7l)Colin Sánchez, Guillermo. ob. cit. p. 490. 
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para que otros distintos conozcan en tercera instancia; se remiten 

los autos a la audiencia más cercana para que pronuncie sentencia; 

contra ésta se daba el recurso de nulidad ante el Tribunal Superior 

de Justicia. 

El 4 de septiembre de 1824 (72) 7 se promulg6 la primera

ley mexicana para mejorar la administraci6n de justicia y los pro

cedimientos judiciales; estableciendo (73) que ningún juicio crimi 

nal puede tener más de tres instancias; en igual sentido, las Le-

yes Constitucionales de 1836 (74) 1 en el capitulo intitulado "Pre

venciones Generales sobre la Administraci6n de Justicia en lo Ci-

vil y en lo Criminal", limitan a tres las instancias, agregando -

que los ministros que hubiesen fallado en alguna, no lo harán en -

las demás. 

La ley de 23 de mayo de 1837 (75) en los artículos 120 7 -

134 y 139 7 determin6 que en las causas criminales, procedia la sú

plica en aquellos casos en los que la sentencia de segunda instan

cia no confirmara en todas sus partes la de primera; esta ley asl

como la del 16 de mayo de 1831 y 18 de mayo de 1840 7 no alteraron

los lineamientos fundamentales del proceso que siguieron siendo -

los españoles, agregando Humberto Briseño Sierra (76) 7 que el pro-

(72) Alcalá Zamora y Castillo, Niceto. ob. cit. p. 508. 

(73) Colin Sánchez, Guillermo. ob. cit. p. 490. 

(74) Colin, misma obra. p. 44. 

(75) Piña y Palacios, Javier. Los recursos ••• p. 51. 

(76) ob. cit. P• 126. 
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cedimiento seguia siendo secreto y que estas leyes, junto con la ya 

mencionada de 1824 1 se referían a los recursos de suplicaci6n, nu

lidad y acudir por recurso. 

En las Bases Orgánicas de la Rep(!blica Mexicana, del 12-

de junio de 1843, subsisten los fueros eclesiástico y militar (77); 

se limita a tres el n{¡mero de instancias; en los departamentos los 

tribunales de justicia y los jueces superiores, son los encargados 

de administrar justicia. 

La ley de 23 de noviembre de 1855, derog6 las disposiciQ 

nes centralistas de Santa Anna; la ley de 5 de enero de 1857 (78), 

tuvo carácter transitorio, pues fue dictada para juzgar sumariame~ 

te a homicidas, vagos y heridores, que infestaban la naci6n, apro

vechando la situaci6n del país por la guerra de Reforma. Fue elabQ 

rada por don Ezequiel Montes, Ministro de Justicia del Presidente

Juárez. 

La Constituci6n de 1857, establece que los juicios criml 

nales no pueden tener más de tres instancias (79) y nadie puede -

ser juzgado dos veces por el mismo delito. 

La ley del 4 de mayo de 1857, se limita a señalar (80) -

la forma de practicar visitas de cárceles. 

(77) Colín Sánchez,Guillermo. ob. cit. pp. 45 y 46. 

(78) González Bustamante, Juan Jesé. ob. cit. p. 20. 

(79) Colín, misma obra, p. 47. 

(80) González Bustamante, misma obra, p. 19. 
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¿1 Ministro de Justicia del PreslúenLe Qeneral Félix Zu-

loaga, Francisco Javier Niranda (El), fue el ;:.c;Lot de la "Ley para 

el arreglo de la J-.dministración de Justicia en los Tribunales y --

Juzgados del Fuero Común" o "Ley Miranda", expedida el 29 de no_--

viembre de 1858, que habla de los recursos de súplica, revocación, 

apelaci6n y denegada apelaci6n. 

El 15 de junio de 1869, se promulg6 la ley de Jurados, -

obra de don Ignacio Mariscal (82), donde además de implantarse el

Tribunal Popular, se habla del Ministerio Público, de la competen

cia (83) y de la forma de llevar a cabo el procedimiento penal 

(84) 7 que seguia siendo inquisitorio. 

Hubo un proyecto de C6digo de Procedimientos Penales pa

ra el Distrito Federal y Territorio de la Baja California (85) 7 

elaborado por Manuel Dublán, José Linares, Luis Méndez y Manuel Si 

liceo, que fue concluido el 18 de diciembre de 1872, y se compone

de 781 artículos y 15 transitorios; trata los recursos de apela_--

ci6n, denegada apelación, revocaci6n o súplica y casaci6n. 

Antes de 1880 7 siguiendo la exposición de Juan José Gon-

(81) Piña y Palacios, Javier. Los recursos ••• pp. 1 7 2, 41, 51, 53-
y 162. 

(82) Alcalá, ob. cit. Tomo II, p. 508. 

(83) Colin, ob. cit. p. 47. 

(84) González Bustamante,Juan José.ob. bit. p. 20. 

(85) Piña y Palacios, Javier. Recursos e Incidentes ••• pp. 54, 86 y 
104. 
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zález Bustamante (86) 1 había los siguientes recursos: revocaci6n

por contrario imperio o reposici6n(contra resoluciones de primera-

instancia, excepto sentencia); la súplica sin causar instancia 

(contra resoluciones de segunda instancia); la apelaci6n, la s6pll 

ca, la segunda suplicación (que procedía contra las sentencias pr2 

nunciadas en tercera instancia); la denegada suplicaci6n; la nuli

dad; la revisi6n; la restitutio in integrum, la injusticia noto--

ria; el recurso de fuerza <contra las autoridades eclesiásticas, -

por los atentados que cometiesen centra los particulares), que fue 

suprimido al entrar en vigor las Leyes de Reforma, que establecie-

ron la separación entre la iglesia y el Estado. 

Al ser expedido el Código Penal del 7 de diciembre de --

1871, por Antonio Martinez de Castro, se pensó en redactar uno de-

Procedimientos Penales, lo que se logró hasta que fue expedido el-

del 15 de septiembre de 1880, que entró en vigor el. 1 de noviembre 

del mismo año; que fue elaborado (87) por una comisión en la que -

intervinieron Manuel Dublán y Pablo Macedo; en este Código, la po

licía queda subordinada a los jueces; se mantiene el jurado y se -

adopta el sistema mixto de enjuiciamiento, aunque seguía imperando 

el sistema inqüisitivo (88), pero suavizado. Los recursos que trata 

este Ordenamiento son: la casación (89), antecedente de la reposi-

(86) ob. cit. p. 265. 

(87) Piña y Palacios, Javier. Recursos e Incidentes ••• pp.S7 y 58. 

(88) Colín Sánchez, Guillermo. ob. cit. p. 48. 

(89) Bcrja Osorno, Guillermo. Derecho Procesal Penal. Editorial C~ 
jica, ~. A. Reimpresión de 1977. Pueblo, Pue., M~xico. pp. 
260 y 261. 
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ción de procedimiento, la revocación y la reposición, la apelación 

y la denegada apelación. 

En vista de las criticas contra el jurado y por los in-

convenientes que tenia para la administración de justicia (90), el 

3 de junio de 1891, el Congreso de la Unión autorizó al 8jecutivo

para reformar el Código de Procedimientos Penales de 1880, en lo -

relativo al jurado y el 24 de junio de 1891~ se expidió la segunda 

Ley de Jurados en Materia Criminal para el Distrito Federal. 

El 6 de julio de 1894, se expidió por el Presidente Por

firio Diaz (91), el nuevo Código de Procedimientos Penales, que em 

pezó a regir el 15 de septiembre del mencionado año; fue formulado 

por la comisión que integraron Rafael Rebollar, Pedro Miranda; F.

G. Puente y Agustin Borges. Este Ordenamiento reconoce los siguien 

tes recursos: apelación, casación, reposición o revocación, reposi 

ción de procedimiento (92) y denegada apelación, as1 como los priu 

cipios de la reformatio in pejus y de la inmediatez procesal; se

faculta al defensor del reo (93) para promover todas las diligen-

cias e intentar todos los recursos legales que crea convenientes,

excepto cuando aparezca la voluntad expresa del procesado; es de-

cir, durante la vigencia de los Códigos de Procedimientos Penales

de 1880 y 1894, contra las resoluciones y sentencias, primero se -

(90) González Bustamante, J. J. ob. ci.t. p. 23. 

(91) Piña y Palacios, Javier. Recursos e Incidentes ••• p. 59. 

(92) García Ramírez, ~ergio. ob. cit. p. 53. 

(93) González Bustamante, misma obra. p. 24. 
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daba la apelación, luego la casación, finalmente el amparo; podían 

ser interpuestos por el acusado, la parte civil y el Ministerio -

PÓblico. 

Al promulgarse la Constitución Política de los Estados-

Unidos Mexicanos, el 5 de febrero de 1917 7 se alteraron las bases

del procedimiento penal mexicano, se suprimió a los jueces (94) el 

carácter de miembros de la policía judicial; la casación fue dero

gada en el año de 1919 7 en que se promulgÓ la Ley de Amparo (95) 7 -

pero sus lineamientos son semejantes a la reposición de procedi-

miento que analizaremos en otro capítulo. 

El Código de Organización, Competencia y Procedimientos

en Materia Penal (96), fue expedido el 2 de octubre de 1929 y en-

tró en vigor el 15 de diciembre del mismo año, siendo presidente -

provisional de la República, Emilio Portes Gil; fue formulado por

la comisión que integraron José Almaraz, Luis Chico Goerne y J. -~ 

Guadalupe Maynero. 

Al igual que en los Códigos de 1880 y 1894, este Código

hace la distinción entre revocación y reposición (97), el primero

contra resoluciones de primera instancia y el segundo, contra las

de segunda instancia. También se regulan la apelación, la denegada 

apelación y la reposición de procedimiento. 

(94) González Bustamante, J. J. ob. cit. p. 24. 

(95) Alcalá Zamora y castillo, Niceto. ob. cit. Tomo I. p. 535. 

(96) Piña y Palacios, Javier. Recursos e Incidentes ••• p. 60. 

(97) García Ramirez, Sergio. ob. cit. p. 517. 
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El CÓdigo de Procedimientos Penales del Distrito y Te¡ ~1 

torios Federales, en vigor desde el 17 de diciembre de 1931, fue

expedido el 26 de agosto del mismo año, siendo Presidente el Gene

ral e Ingeniero Pascual Ortiz Rubio (98); fue formulado por la Co

misión que integraron José Angel Ceniceros, Alfonso Teja Zabre, -

Carlos Lo Angeles, José López Lira, Luis Garrido y Ernesto G. Gar-

za. En virtud del Decreto Publicado en el Diario Oficial del 23 de 

diciembre de 1974, que entró en vigor noventa días después de su -

publicación, se reformó el nombre de este Código, denomin~ndose --

6nicamente Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral. Los recursos a que hace referencia son los que estudiaremos -

en el presente trabajo. 

En materia federal, la Ley de 21 de noviembre de 1855 7 

estableció los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito 

(99) 7 que debían sujetarse a todas las leyes expedidas desde la-

Constitución de 1824, hasta la del 31 de diciembre de 1852; para -

resolver los recursos de revocación, aclaración y apelación, se --

aplicaban las ~artidas y la Novísima Recopilación, para la casa---

ción, las leyes de 23 de mayo de 1837 y de 14 de noviembre de 

1895. 

La misma comisión que redactó el proyecto de Código de--

Procedimientos Penales de 1872, para el Distrito Federal y Territ2 

rio de la Baja California, redactó un proyecto de Código que es el 

(98) Piña y Palacios, Javier. Recursos e Incidentes ••• pp.60 y 61. 

(99) Piña y Palacios, Javier. Los recursos ••• pp.9,10,15,16,19,59 y 
165. 
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directo antecedente de los Códigos Federcles de Procedimientos Ci

viles y de Procedimientos Penales; este proyecto se compone de 132 

artículos, integrc,dos en dos titulas: "De la Justicia Federal y su 

Competencia" y "Del Procedimiento en los Tribunales de la Federa-

ción". 

Los decretos de 24 de mayo de 1906 y 13 de diciembre de-

19077 autorizaron al Ejecutivo a formular el Código Federal de Pr2 

cedimientos Penales, expedido por el Presidente Diaz, el 16 de se~ 

tiembre de 1908 7 que entró en vigor el 5 de febrero de 1909 7 sien

do Secretario de Justicia, don Justino Fernández. ~n este Código -

se regulan los recursos de apelación, revocación y reposición, asi 

como denegada apelación; es decir, también se hace la distinción -

(lOO) entre el recurso contra resoluciones de primera y segunda -

instancia. 

El 23 de agosto de 1934 7 se promulgÓ el Código Federal 

de Procedimientos Penales, que se encuentra en vigor, aun cuando 

ha sido mo~ificado en algunos preceptos a la fecha. Los recursos 

de que trata son revocación, apelación y denegada apelación, mis-

mos a que se contraer~ nuestro estudio. 

(lOO) Piña y Palacios, Javier. Recursos e Incidentes ••• p. 27. 
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CAPITULO 2. 

DE LOS RECURSOS 

EN GENERAL. 



Con los recursos se persigue 9ue 
una resoluci6n sea la expresion 
de la verdad y la justicia. 

Tulio Chiossone. 

Antes de hacer el análisis correspondiente a cada uno 

de los recursos que contempla nuestra legislaci6n procedimental 

penal, en el presente capitulo estudiaremos las cuestiones genera-

les de los mismos en los siguientes puntos: 

l. Concepto de recursos; 2. Ubicaci6n de los recursos en 

el Derecho; 3. Fundamento y finalidad de los recursos; 4. Natural~ 

za juridica de los recursos; 5. Diferencia entre recursos y medios 

de impugnaci6n; 6. Clasificaci6n de los recursos; 7. Limites al 

otorgamiento de los recursos. 



2.1. Concepto de recursos. 

La palabra recurso deriva del italiano ricorsi, que qui~ 

re decir volver a tomar el curso (1). Literalmente la palabra re--

curso involucra un recorrer, correr de nuevo el camino ya hecho, -

como lo señala Eduardo J. Couture (2). Cabe destacar que nuestros-

Códigos Adjetivos Penales, ·no dan un concepto de recurso, por lo -

que debemos acudir a la doctrina, donde encontramos que cada autor 

expresa su opinión al respecto, destacando cada uno alg6n elemento 

en especial, por lo qué podemos decir que el recurso es un medio -

legal concedido a las partes para que manifiesten su inconformidad, 

cuando se consideren perjudicadas en sus derechos por una resolu-

ción judicial, para que ésta se vuelva a estudiar, en forma total

o parcial, ya sea por la misma autoridad que la dictó o por otra -

de jerarquía superior y como conse~uencia, se restituyan o reparen 

los derechos violados. 

Si bien algunos procesalistas como Giovanni ~eone (3), -

Eugenio Florian (4), Niceto Alcal~ Zamora y castillo y Ricardo 

(1) Gonz~lez Bustamante, Juan José. Principios de Derecho Procesal 
Penal Mexicano. Editorial Porr6a, s. A. Quinta Edici6n. M~xico, 
1971. p. 264. 

(2) Citado por Sergio García Ramírez. Derecho Procesal Penal. Edi
torial Porróa, s. A. Tercera Edici6n. M&xico, 1980. p. 512. 

(3) Tratado de Derecho Procesal Penal. Editorial Ediciones Jurídi
cas Europa-America. Buenos Aires, Argentina. 1961. Tomo III, -
Libro Cuarto, pp. 3 .Y 4. Traducción de Santiago Sentís Melendo. 

(4) Elementos de Derecho Procesal Penal. Editorial Bosch. Segunda
Edición. Barcelona, España. 1933. p. 420. Traducción de L. 
Prieto Castro. 
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Levene, hijo (5) 7 se refieren a medios de impugnación, en lugar de 

recursos, en su oportunidad, analizaremos la diferencia entre re-

cursos y medios de impugnación. 

2.2. übicación de los recursos en el Derecho. 

El Derecho se divide generalmente (6), en pÓblico y pri-

vado; a la primera de estas grandes ramas pertenecen distintas di~ 

ciplinas como son el Derecho constitucional, el administrativo, el 

penal y el procesal; a la segunda rama, el Derecho civil y el mer

cantil. Esta división se refiere al Derecho interno, o sea, el que 

tiene su aplicación en un Estado o pais, pero también hay un Dere

cho pÚblico y privado internacional, al que corresponde una subdi-

visión paralela al Derecho interno (Derecho penal internacional, -

Derecho mercantil internacional, etcétera). 

Ahora bien, atento el concepto de recursos, estos se ha-

cen valer contra las resoluciones judiciales en el procedimiehto,

ya sea penal, civil o mercantil; en el caso a estudio, nos referí-

remos al procedimiento penal, el cual tiene el car~cter de derecho 

público. En consecuencia, los recursos se ubican en el derecho pr2 

cesal que es derecho público interno. 

(5) ~erecho Procesal Penal, Editorial Guillermo Kraft-Ltda. Buenos 
Aires, Argentina. 1945. Tomo III. pp. 258 y 259. 

(6) Garcia Maynez, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. -
Editorial Porróa, s. A. vigésimo Novena ~dición. México, 1~78. 
p. 136. 
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2.3. Fundamento y finalidad de los recursos. 

Al hablar del concepto de recursos, señalamos que es la-

manifestación de la inconformidad con una resolución judicial, es-

decir, los recursos se interponen contra la decisión de un juez, -

quien para desempeñar esa función debe reunir determinados requisi 

tos, mismos que Javier Piña y Palacios (7) denomina elementos de -

previsión, relativos a la capacidad física, psíquica, ética y téc-

nica del juez, los que se especifican en los artículos 52, 57 y 75 

de la Ley Org~nica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común ~ 

del Distrito Federal, así como en el numeral 38 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial Federal. 

Con estos requisitos se pretende que los juzgadores sean 

personas capaces intelectual y moralmente; sin embargo, son huma--

nos y por consiguiente falibles, ya que las pasiones y los intere-

ses en pugna rondan sobre ellos, provocando el error, la mala in--

tención y el quebranto del deber que les estatuye la ley; lo que -

provoca resoluciones equivocadas, contra las que se han instituido 

los recursos, a los que el mencionado Piña y Palacios (8) nombra -

elementos de reposición y que, como señala Manuel Rivera Silva (9), 

se basan en la posibilidad del error, el cual por su propia esencia 

no puede ser una regla, sino caso de excepción. 

(7) Recursos e Incidentes en Materia Procesal Penal y Legislación
Mexlcana. ~a1tor1al Eaiciones Botas. México, 1958. p. 12. 

(8) ob. cit. p. 14. 

(9) El Procedimiento Penal. Editorial Pcrrúa, s. A. Décima Primera 
Edición, México, 1980. p. 315. 
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Claro que no es lo peor, ni lo evitable el error, en 

cuanto a mera decltiraci6n (10), sino sus consecuencias, por lo que 

son necesarios los recursos para impedir o corregir éstas, sorne_ -

tiendo las decisiones a otro examen y resoluci6n, para enmendar --

sus ilegalidades, atendiendo al principio de que "resultar~ mejor-

ordinariamente lo meditado y decidido por dos o más veces que lo -

externado a primera impresi6n", ya sea que el examen lo lleve a e~ 

bo el mismo juez o un tribunal superior; aun cuando no es probable 

que el propio autor del error lo rectifique espontáneamente. Con -

los recursos se persigue (11) que una resoluci6n sea la expresi6n-

de la verdad y la justicia. 

El recurso tiene como finalidad (12) corregir los defec-

tos contenidos en las resoluciones judiciales y es una garantía --

para enmendar sus posibles equivocaciones, reprimiendo toda tende~ 

cía a la arbitrariedad, desde el momento que la actuaci6n del inf~ 

rior tiene que ser revisada por un tribunal supremo. Los recursos-

se han establecido para señalar los defectos contenidos en la res2 

luci6n que se combate y corregir las violaciones en que se hubiese 

incurrido. Evitando de esta manera (13) la marcha del procedimien-

(lO) Acero Julio. Procedimiento Penal. Editorial José M. Cájica, -
Jr.S.A.Sexta Edici6n.Puebla, Pue.,México, 1968.pp.405 y 406. 

(11) Chiossone, Tulio. Manual de Derecho Procesal Penal. Cursos de 
Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad Central
de Venezuela. Segunda Edici6n. Caracas, 1972. 

(12) González Bustamante, Juan José. ob. cit. pp. 264 y 265. 

(13) Colín Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos
Penales. Editorial P9rrúa, s. A. Quinta Edici6n. M~xico, 1979. 
P• 485. 
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to por cauces indebidos, o bien que éste llegue a facilitar una r~ 

solución injusta. 

En resumen, el fundamento de los recursos es el error -

del juzgador al dictar su resolución, y la finalidad, la enmienda

de ese error. 

2.4. Naturaleza juridica de los recursos. 

A fin de conocer la naturaleza juridica de los recursos, 

citaremos lo que algunos autores han estudiado en cuanto a este a~ 

pecto de los mismos. 

Para Giovanni Leone (14) 7 el medio de impugnación es un

derecho que nace con la resolución del juez, es por tanto un dere

cho procesal, no porque se le haga valer exclusivamente por medio

del proceso, sino porque nace en el proceso. El derecho de impugn~ 

ción es un verdadero y propio derecho subjetivo pÚblico frente al

juez y potestativo frente a la otra parte. 

Los medios de impugnación, afirma Guillermo Colin Sán--

chez (15), para el autor del delito (indiciado, procesado, acusado 

o sentenciado), para el Ministerio PÚblico, el defensor y el ofen

dido, son un derecho condicionado para su actualización a la mani-

(14) ob. cit. pp. 25 y 30. 

(15) ob. cit. p. 494. 
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festación de la inconformidad; además, respecto al Repn~sentante-

Social, por ser Órgano técnico de la acusación, se le exige sean -

debidamente fundamentados; respecto del defensor, tiene éste el d~ 

ber ineludible de invocarlos en beneficio de su defcnso; en orden

al ofendido su manifestación se limita a la reparación del daño. -

Para el órgano jurisdiccional, el acto impugnatorio da lugar a im

perativos ineludibles, si el acto es procedente, como lo es iniciar 

el tr~mite para la substanciación del r~curso; por lo que podemos

afirmar que los recursos para las partes, son un derecho y para el 

órgano jurisdiccional, un deber. 

2.5. Diferencia entre recursos y medios de impugnación. 

Diremos primeramente que impugnar,es atacar una conducta 

autoritaria o combatir una determinación; en tanto que como lo se

ñalamos en el concepto de recursos, estos implican volver al cami

no andado. 

Medios de impugnación y recursos significan lo mismo pa

ra 8ugenio F~orian (16) y Tulio Chiossone (17), afirmando el prim~ 

ro que ambos son el juicio sucesivo para el nuevo examen de las r~ 

soluciones del primer juez; mientras que el segundo menciona que 

la legislación venezolana consagra el derecho de impugnación por 

medio de los recursos contra las decisiones judiciales. Por el con 

(16) ob. cit. p. 420. 

(17) ob. cit. p. 89. 



trario, en la doctrina alemana, citada por Humberto Briseñc Sierra 

(18), las impugnaciones se clasifican en recursos y remedios, esti 

mándese a éstos Últimos como medio correctivo y no de ataque, el 

cual se deja a la instancia impugnativa. De igual manera, Niceto -

Alcalá Zamora y Ricardo Levene, hijo (19) 7 sostienen que en la te2. 

ría general de las impugnaciones, el recurso propiamente dicho es

uno de los tipos o clase-s en que aquéllas se dividen, y supone la-

intervenci6n de un juzgador de jerarquía superior al que dict6 la

resoluci6n recurrida. A este criterio se adhieren Fernando Arilla-

Bas (20) 1 Guillermo Colín Sánchez (21) y Sergio García Ramírez (22)D 

De lo anterior podemos afirmar que los medios de impugn~ 

ci6n son el género y los recursos, la especie. 

2.6. Clasificaci6n de los recursos. 

Se suele atender a tres criterios para clasificar los r~ 

cursos: el de la autoridad que los resuelve; el de la resoluci6n 

que se recurre y el de los efectos que produce el recurso. 

(18) El Enjuiciamiento Penal Mexicano. Editorial Trillas. Primera
Edicion. México, 1976. pp. 216 y 217. 

(19) ob. cit. p. 257. 

(20) El Procedimiento Penal en México, Editorial Kratos, s. A. de
c.v. Octava Edici6n. México, 1981. p. 167. 

(21) ob. cit. p. 486. 

(22) ob. cit. p. 511. 



Respecto al primer criterio, que tiene su antecedente -

histórico-como ya lo señalamos- en la devolución de la jurisdic--

ción al rey que habia delegado a otros funcionarios; aun cuando en 

la actualidad· cada autoridad judicial tiene jurisdicción derivada

únicamente de la ley (Artículo 21 Constitucional parte primera), -

se sigue aplicando este criterio, en el que encontramos que los r~ 

cursos se dividen en devolutivos y no devolutivos. Denominándose 

as1 a los primeros porque los resuelve una autoridad distinta de -

la que dictó la resolución impugnada y además de jerarquía supe_

rior. Los recursos no devolutivos son aquéllos que resuelve la mi~ 

ma autoridad que dictó la resolución recurrida. 

Es conveniente precisar que más que devolver jurisdic_ -

ción, se transfiere el conocimiento de la causa o cognitio causae, 

como dice Giovanni Leone (23) 1 a un juez de grado ~uperior, por lo 

que en lugar de referirnos a recursos devolutivos, podríamos hablar 

de recursos no retentivos y retentivos, como los denomina Sergio -

García Ramírez (24) 1 cuando conoce del recurso la misma autoridad

que dict6 la resolución combatida. En este apartado debemos menci~ 

nar que la transmisión de la cognitio causae puede ser total, cuan 

do se refiere a todas las cuestiones decididas por el primer juez, 

o parcial cuando se limita a determinadas cuestiones señaladas por 

la parte recurrente. 

Por lo que hace a la resolución que se recurre, los re-

cursos se dividen en ordinarios y extraordinarios. En esta división 

(23) ob. cit. pp. 11 y 12. 

(24) ob. cit. pp. 512 y 514. 
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encontramos que para algunos autores (25) en los recursos ordina--

rios se puede denunciur cualquier vicio de que adolezca una resol~ 

ci6n, y en los extraordinc,rios 7 s6lo los vicios taxativamente enu-

merados por la ley. Para otros tratadistas (26) 7 se atiende a que-

la resoluci6n tenga o no el car~cter de cosa juzgada, es decir, --

que haya causado o no ejecutoria; luego entonces, son recursos or-

dinarios los que se interponen contra las resoluciones que no tie-

nen calidad de cosa juzgada y recursos extraordinarios, aquéllos -

que se interponen contra las resoluciones que tienen ese car~cter. 

Los recursos ordinarios, por proceder contra resolucio-

nes que no tienen ese carácter de ejecutorias, deben estar ligados 

a un plazo para-su válida proposici6n (27). 

Estimamos pertinente señalar que los recursos ordinarios 

.abren una nueva instancia del juicio y los extraordinarios un nue-

vo juicio (28); que la interposici6n de los primeros veda la termj. 

naci6n de la controversia y los segundos, no impiden la conclusi6n 

de la controversia pues ésta termin6 con la sentencia ejecutoria. 

Niceto Alcalá Zamora y Ricardo Levene, hijo (29) 7 acep--

tan la clasificaci6n en recursos ordinarios y extraordinarios, --

(25) Alberto González Blanco, Chiovenda, Manuel Rivera Silva, Ju-
lio Acero. 

(26) Giovanni Leone, Rafael Pérez Palma, Tulio Chiossone, Guiller
mo Colín Sánchez 7 Sergio Garcia Ramirez. 

(27) Leone, Giovanni~ ob. cit. pp. 16 y 18. 

(28) Arilla Bas, Fernando. ob. cit. p. 168. 

(29) ob. cit. pp. 277 y 288. 



atendiendo a la calidad de cosa juzgada; agregando l_os recursos e~ 

cepcionales 1 que en realidad no tienen razón de ser, pues, al 

igual que los extraordinarios, proceden contra sentencias c·on cará.s;:_ 

ter de ejecutorias. 

En cuanto a los efectos que producen los recursos, pode

mos hablar de efectos mediatos e inmediatos como los divide Guille~ 

mo Colín Sánchez (30), o como respectivamente lo hacen Alcalá y 

Levene, hijo (31), al referirse a la expresión del resultado de 

los recursos sobre la resolución impugnada y al influjo de la in-

terposición del recurso en el cumplimiento de la resolución. En OE 

den a los primeros, se trata de la confirmación, modificación o 

revocación de la resoluci6n combatida; mientras que en los segun-

dos, se habla de efectos suspensivo, devolutivo y extensivo, que 

no se aplica en nuestro derecho, pero que debería aplicarse, por 

lo que haremos un breve estudio al respecto. 

El efecto suspensivo impide que la resolución pueda ser

ejecutada, es decir, el cumplimiento de la resolución del juez qu~ 

da sub júdice, se aplaza o se difiere, tanto durante el plazo para 

inconformarse con ella, como durante el procedimiento del recurso. 

Por oposición a este efecto, se presenta el devolutivo, que debe-

riamos llamar ejecutivo, como señala Sergio García Ram1rez (32), -

para no confundirlo con el efecto .. devolutivo, que podría denomina~ 

(30) ob~ cit. PP~ 492 y 493. 

(31) ob. cit. PP= 277 y 278. 

(32) ob. cit. p. 514. 
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se no retentivo, cuando es otra la autoridad que conoce del recur

so, toda vez que aqu~l (ejecutivo) no suspende la ejecución de la-

resolución, ni el procedimiento; pero si prospera el recurso, se ~ 

devuelve la secuela procedimental hasta el momento de la resolu_ 

ci6n modificada o revocada, anulando todas las actuaciones poste--

rieres a la interposición del recurso; si se confirma la resol·u_ 

ción, el procedimiento continúa su trámite. 

Debe hacerse una distinción entre irrevocabilidad y eje-

cutabilidad, porque como menciona Giovanni Leone (33), existen de-

cisiones que aunque no provistas de la autoridad de la res iudica

ta (irrevocabilidad), son ejecutivas. 

En cuanto al efecto extensivo, éste se produce únicamen-

te cuando exista pluralidad procesal subjetiva y en virtud del mié 

mo, los recursos interpuestos por cualquiera de los coimputados, -

"favorecerán a los demás cuando los motivos en que se basen no 

sean exclusivamente personales". A este respecto Francesco Carnel.!::!_ 

tti (34) opina que, atendiendo al principio de la critica a inici~ 

tiva de parte, se deberla considerar que la impugnación produce -

sus efectos respecto de aquél contra el cual o por el cual ha sido 

propuesta. Sin embargo, cuando en los procesos se dan cuestiones -

comunes a más de un imputado; de manera que de la limitación a uno 

de ellos del efecto de la impugnación podria derivar un inconve_ 

(34) Principios del Proceso Penal. Editorial Ediciones Juridicas 
Europa-America. Buenos Aires, Argentina. 1971. Tomo II. pp. 
300 y 301. Traduc,ción de Santiago Sentis Melendo. 
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niente contraste en la resoluci6n de la misma cuesti6n, es por --

ello que se reconoce una excepci6n al principio de la impugnaci6n, 

admitiendo el "efecto extensivo". En virtud de que el trato desi-

gual de los imputados respecto de la misma cuesti6n en el mismo -

proceso, perjudica no s6lo el prestigio de la magistratura, sino -

la propia justicia de la decisi6n. 

Por su parte, Sugenio Florian (35), afirma que el inte-

rés en el recurso es presupuesto indispensable de la interposición 

del mismo; que tal interés puede ser particular o común; que el -

primero es propio del inculpado, quien no puede proponer el recur

so por otro inculpado; pero que la participaci6n de varias perso-

nas en la comisión de un delito produce que la declaración de im-

pugnaci6n y los agravios expresados, propios de uno de los preces~ 

dos, en cuanto no sean exclusivamente personales, se extiendan a -

todos los demás participantes. 

Para el estudio del efecto extensivo, seguiremos la exp2 

sición de Giovanni Leone (36) 7 quien señala que este efecto consi~ 

te en el derecho de una parte que no ha propuesto el recurso (o 

que ha renunciado a él) a participar en el jucio de impugnaci6n 

promovido por otra parte con la cual tenga interés idéntico, afín

o conexo. El efecto extensivo está encaminado a evitar fallos con

tradictorios. 

(35i ob. cit. p. 425. 

(36) ob. cit. PP• 110 a 127. 
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81 efecto extensivo de la sentencia consiste en la deci

sión con le cual el juez, al pronunciar sobre el recurso interpue~ 

to por una parte, dispone la reforma o la anulación de la senten-

cia, también respecto de otra parte, (cuyo interés se encuentra r~ 

lacionado con el del impugnante) que no sólo no ha propuesto la im 

pugnación, sino que no ha pedido la reforma o anulaci6n en su int~ 

rés de dicha sentencia. 8ste efecto se verifica independientemente 

de que el imputado no recurrente haya asumido o no el car&cter de

parte en el juicio de impugnación. La reforma o anulación de la sen. 

tencia en relación a él constituye una consecuencia deducida por -

el juez ad quem en la impugnación propuesta por otra parte. 

El efecto extensivo de la impugnación, consiste en citar 

al coimputado no recurrente, a fin de que elija entre la partici-

pación o la no participación en el procedimiento del recurso, para 

que en caso afirmativo, se apropie del efecto referido y presente

demanda de reforma o anulación de la sentencia en interés suyo; si 

decide participar en el recurso, se le puede hacer extensiva la 

apelación incidental del Ministerio Público; si elige no partici-

par en el juicio citado, evita las eventuales graves consecuencias, 

pero puede participar de la sentencia más favorable pronunciada -

por el juez del recurso. Por consiguiente debe distinguirse entre

la hipótesis de la demanda propuesta por el coimputado no recurren. 

te (efecto extensivo de la impugnación) y la hipótesis de senten-

ciá emitida a favor del coimputado no recurrente que no haya pro-

puesto dicha demanda (efecto extensivo de la sentencia). 
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El recurso propuesto por un coimputado suspende la eje-

cución también en orden al no impugnante en cualquier caso. El jui 

cio acerca de la extensibilidad o no del recurso, compete únicamen 

te al juez del mismoe 

Los casos en que puede presentarse el efecto extensivo -

son: 

a) En el concurso de varias personas (ev~ntual o necesa

rio) en un delito o en varios delitos con nexo de independencia 

(delitos accesorios). 

b) En la unión de procedimientos por delitos diversos. -

Hay unidad de proceso con pluralidad de relaciones procesales, se

excluye la unión por pluralidad de imputaciones a cargo de una so

la persona. 

En estos casos el recurso propuesto por un imputado fav2 

rece a todos los otros inculpados solamente si los agravios se re

fieren a violaciones de la ley procesal y no son exclusivamente -

personales. Son exclusivamente personales los motivos que atañen -

a un punto de la sentencia o conducen a una cuestión a la cual no

puede reconducirse la posición del coimputado no recurrente. 

Por lo que hace a la impugnación del Ministerio PÚblico, 

ésta debe ser clara, en el sentido de manifestar explícitamente si 

se limita a uno de los indiciados o procesados, a varios de ellos~ 

o a todose Si la apelación principal del Ministerio PÚblico no ha

sido propuesta contra todos los encausados, queda limitada única--
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mente al o a los que refiere. Si esta apelaci6n se cruza con la -

apelaci6n del enjuiciado y por el efecto de ésta, el coprocesado -

no apelante participa en el recurso, no se extiende a éste el efes 

to de la apelación interpuesta por el Ministerio Público. En cam-

bio, en el caso de apelación incidental del Representante ~ocial,

la participación del coimputado no apelante en el recurso, produce 

la extensión a él de los efectos de la apelación incidental. 

De lo anterior, podemos concluir que los recursos única

mente producen sus efectos respecto de la parte que los propone, -

como lo señala nuestra legislación, pero en los casos de concurso

de varias personas en un delito o en varios delitos, as! como en -

el caso de un proceso con pluralidad de relaciones procesales (de

litos y personas), deberia admitirse que el recurso propuesto por

una de las partes, extienda sus efectos a los no recurrentes, sie~ 

pre y cuando se aleguen cuestiones que no sean personales, es de-

cir, debe tratarse de circunstancias objetivas, que puedan aplicaE 

se tanto al recurrente como a los coprocesados no recurrentes, a -

fin de que no se dicten sentencias contradictorias en una misma -

causa. Sin que se pueda hablar de una apelación incidental del Mi

nisterio PÚblico, como en el procedimiento italiano, puesto que -

como órgano técnico de la acusación, tiene el deber de señalar el

aspecto de la resolución con el que se inconforma, y en caso de -

varios procesados, respecto a cuál de ellos, debiendo inconformar

se·en tiempo, por lo que transcurrido el plazo señalado, sin que 

lo haga, ya no será admisible. De igual manera acontece respecto 

al procesado, pero tratándose de varios, si uno interpone el recuE 

so en tiempo, y el juzgador de segunda instancia, aprecia circuns-
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tancias objetivas favorables a los coprocesados, debería dictar la 

sentencia en relación al recurrente y a sus co~njuiciados, por lo-

que sólo se aplicaría el efecto extensivo de la sentencia, a fin -

de que los coencausados no puedan interponer el recurso posterior-

mente, como sucede en el enjuiciamiento penal italiano con el efes 

to extensivo de la impugnación. Obviamente, este efecto extensivo

del recurso, sólo procedería en el de apelación, que como veremos

más adelante, es en el que el juez del recurso puede estudiar en

su totalidad lo resuelto por el juez de primera instancia; además

de que los recursos de revocación y denegada apelación, tienen 

otro objeto y finalidad diversos al del recurso de apelación. 

Para terminar este punto relativo a la clasificación de-

los recursos, mencionaremos que la Legislación Procesal Penal del-

Distrito Federal, alude a revocación, apelación y denegada apela--

ción, así como también la Ley Federal de la materia, y además ésta 

en el Título Noveno, denominado Juicio, Capítulo III, se refiere a 

la aclaración de sentencia, misma que algunos tratadistas (37), -

consideran recurso, otros incidente (38) y algunos más (39) simple 

solicitud. Todos fundamentan su posición en diversos razonamientos; 

empero, atendiendo a que la aclaración de sentencia forma parte de 

aquélla; que suspende el término para interponer el recurso, y se

ubica en un capitulo diverso al de los recursos, podemos afirmar -

~ue no se trata de un recurso, por lo que no será motivo de estudio 

en el presente trabajo. 

(37) Julio Acero, Javier Piña y Palacios, Juan José González Bust~ 
m ante y Alberto González Blanco. 

(38) Fernando Arilla Bas. 

(39) Humberto Briseño Sierra y Guillermo Colín Sánchez. 
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Respecto a los recursos de revocaci6n, apelaci6n y dene

gada apelaci6n, diremos que los tres son ordinarios y suspensivos, 

aun cuando la apelación puede ser de efecto ejecutivo también; que 

el primero es retentivo (no _devolutivo) y los otros, no retentivos; 

que, conforme a nuestra legislación, ninguno de los recursos, pro

duce el efecto extensivo. 

En cuanto a considerar el amparo y el indulto necesario

(denominado Reconocimiento de la inocencia del sentenciado, en el

Capitulo VI del titulo Décimotercero del Código Federal de Procedi 

mientes Penales) como recursos; señalaremos que aun cuando el amp~ 

ro en algunas ocasiones procede contra sentencias que han causado

estado, como· las dictadas por los Jueces Mixtos de Paz o las que

dicta la autoridad de segunda instancia, también procede contra -

otras resoluciones (autos de formal procesamiento) que no causan ~ 

estado; además, se trata de un juicio diverso, en el que se anali

za si hubo o no violación de las garantías individuales que consa

gra la Constitución; juicio que tiene un procedimiento propio, por 

lo· que no puede estimarse recurso. A mayor abundamiento, si se le

considerara como tal, se trataria de una tercera instancia. 

Por lo que hace al indulto necesario, llamado en otras -

legislaciones (italiana y argentina) revisión; si bien procede COll 

tra sentencias que han causado ejecutoria y que por consiguiente -

se·encuentran en estado de ejecución, se trata de un procedimiento 

en el que se pretende que al sentenciado se le reconozca su inocell 

cia, como lo indica la Ley Federal de la materia, cuando se basa -

en alguno de los motivos que señala el artículo 560 de este Cuerpo 
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Legal o el númeral 614 del Código Adjetivo Penal del Distrito Fed~ 

ral, y aun cuando en el fuero común se solicita ante el Tribunal-

Superior, en tanto que en el Fuero Federal ante la Suprema Corte -

de Justicia, quien hace la declaratoria respectiva es el Poder Ej~ 

cutivo; como se basa en determinados motivos que deben probarse 

necesariamente, se trata de un nuevo juicio, no de otra instancia, 

por lo que tampoco se considera r~curso. 

Por consiguiente, nuestro trabajo se desarrollará dentro 

de los límites que atañen a los.recursos de revocación, apelación

y denegada apelación. 

2.7. Límites al otorgamiento de los recursos. 

Como expresa Julio Acero (40), es imposible la admisión

ilimitada de recursos, pues se retardaría y burlaría la aplicación 

de la ley, en una consecutiva y continua reconsideración de las 

resoluciones. Por el respeto a éstas, por la necesidad de fijar y

-asegurar las situaciones y derechos controvertidos, para evitar la 

perpetuación de la incertidumbre y el alargamiento indefinido de -

los juicios penales, en que se busca la precisión de la verdad, se 

imponen límites al otorgamiento de los recursos. Estos límites se

refieren a la clase de recursos concedidos, a las resoluciones re

curribles, al número de recursos otorgados contra cada resolución, 

a las personas que pueden interponerlos, ante quién y en qué térmi 

no, aspectos que se engloban en la admisibilidad del recurso. 

(40) ob. cit. p. 407. 
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La fundabilidad del recurso son las razones jurídicas en 

que se apoya aquél mismas de las que dependerá el éxito del propio 

recurso (41) 7 y como de los recursos se suele hacer un empleo abu

sivo, interponiéndolos con manifiesta temeridad o mala fe, tanto -

el trámite previo de admisi6n como la exigencia de fundamentaci6n) 

son medidas recomendables frente a los recursos de mayor importan

cia y de duración un tanto prolongada, que determinan periódos de

inactividad procedimental. 

En cuanto a la clase de recursos que se conceden, como -

ya lo indicamos, son tres los que reconocen las leyes adjetivas p~ 

nales, en materia común y federal, a saber: revocación, apelación

y denegada apelaci6n. 

Para determinar qué resoluciones son recurribles (objeto 

del recurso), existen tres corrientes. La primera señala que sÓlo

deben admitirse recursos contra las sentencias definitivas para -

evitar retardos y lograr un estudio total de la causa; la segunda, 

propone que se admitan recursos contra todas las resoluciones, en

atención a que seria inútil llegar al final del procedimiento si -

existe una determinación violatoria de la ley y la tercera, limita 

los recursos a las resoluciones esenciales del procedimiento, que

sirven de base a los periódos posteriores. En nuestra legislación, 

todas las resoluciones son recurribles, salvo las expresamente 

señaladas. 

SÓlo se concede un recurso contra cada resolución, el -

más importante contra las rezoluciones que revisten mayor interés; 

(41) Alcalá y Levene,hijo. ob. cit. pp. 273 y 274. 
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es decir, la resolución que admite la apelación rechaza la revoca

ción y viceversa. Contra la resolución que niega el recurso de ap~ 

laci6n, procede el recurso de denegada apelación. 

Ningún recurso opera oficiosamente, debe interponerlo de 

manera expresa la parte que no está conforme con la resolución dis 

tada y puede ser el Ministerio PÚblico, el defensor, el inculpado

y el ofendido únicamente en lo relativo a la reparación .del daño.

Si una persona no legitimada por la ley para interponer el recurso, 

lo hace, ese recurso se declarará inadmisible conforme a lo previ~ 

to por el articulo 411 del Código de Procedimientos Penales del 

Distrito Federal. 

Sin que sea necesario que el procesado, atento el nume~

ral 409 del Código citado, exprese qué recurso interpone, pues bas 

ta que manifieste su inconformidad, para que se tenga por ínter_ 

puesto el recurso que proceda. Lo que se establece para proteger a 

personas con frecuencia incultas o mal defendidas y además, evita

demora en el trámite del recurso. 

Los recursos se interponen ante el juez que dictó la re

solución con la que no se está conforme, quien decide si se admite 

o no el recurso, y en su caso, transfiere el conocimiento al supe

rior, sobre todo trat~ndose de sentencias, las que no pueden ser 

modificadas por su propio autor (Articulo 78 del Código Adjetivo 

Penal del Distrito Federal y 101 del Federal), pues pierde su ju-

risdicción al momento que la ejercita. 
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Los recursos deben ser interpuestos dentro del término-

establecido por la ley, transcurrido el cual precluye el derecho a 

recurrir, y la resoluci6n se tendrá por consentida o aceptada; asi 

se considerará la resoluci6n, cuando la parte se conforme expresa

mente con ella, de acuerdo con los artículos 410 y 102 de los C6di 

gos de Procedimientos' Penales del Distrito Federal y Federal, res

pectivamente. 
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CAPITULO 3. 

EL RECURSO 

DE REVOCACION. 



Juzgador a quo y ad quem son uno mismo. 

Niceto Alcalá Zamor·a y Castillo 
y Ricardo Levene, hijo. 

El recurso de revocación es aparentemente sencillo y po-

cas veces invocado; pero por estar relacionado indirectamente con-

el de apelación, implica ciertas dificultades, por lo que para su

estudio lo dividiremos en los 0~guientes puntos: 1. Concepto; 

2. Naturaleza jurídica; 3. Objeto; 4. Finalidad; 5. Interposición; 

6. Substanciación. 



3.1. Concepto. 

En el Capítulo le 7 al tratar el Procedimiento Penal Esp~ 

ñol hablamos del recurso de reforma, que se interponía ante el 

juez de primera instancia y era resuelto por él mismo, así corno 

del recurso de súplica, que se interponía ante los Tribunales de 

segunda instancia pera que corrigieran o revocaran su sentencia; 

tambiép mencionamos que los Códigos Adjetivos Penales, tanto común 

como federal, anteriores a los vigentes, hacían la distinción en-

tre revocación y reposición, contra resoluciones de primera y se-

gunda instancias, respectivamente; empero, actualmente en ambas --

instancias el recurso en cuestión se denomina revocación. 

Debemos señalar que la mayoría de los autores definen el 

recurso a comento, mencionando las características de éste en cua~ 

to a su clasificación (ordinario, no devolutivo o retentivo y sus-

pensivo) y contra qué resoluciones procede (las que no admiten el

recurso de apelación), sin dar un concepto propiamente. 

Diremos primeramente que revocación viene del latín rev2 

catio-revocationis; acción y efecto de revocar; que conforme al --

Diccionario de la Lengua (1) 7 revocar es anular, sustituir o enmen 

dar, dejar sin efecto un acto; pero por otro lado, como este recuL 

so tiene sus antecedentes en el de reforma, conviene destacar que-

(1) Citado por Javier Piña y Palacios. Los recursos en el Procedi
miento Penal. Editorial Secretaría ae Gobernación. México, 
1976. p. 48. 
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el Diccionario citado (2), define este recurso como el que se inter 

pone pura pedir a los jueces que reformen sus resoluciones cuando-

~stas no son sentencias; aun cuando no precisu si son jueces de 

primera o segunda instancia. 

De lo expuesto, podemos concluir que el recurso de revo

cación es un medio legal concedido a las partes para pedir a los -

jueces, de primera o segunda instancia que reconsideren sus propias 

resoluciones, que no sean apelables, exceptuando expresamente la -

sentencia definitiva. En este aspecto estamos de acuerdo con Albe~ 

to González Blanco (3), en el sentido de que este recurso debería-

llamarse reconsideraci6n, puesto que denominándolo revocación, se-

confunde con uno de sus posibles efectos; si se le nombrara reposi 

ci6n, se confundiría con la reposición de autos o con la reposi_ 

ción del procedimiento, en cambio, llamándolo reconsideración se 

precisa su finalidad. 

3.2. Naturaleza jurídica. 

Si el recurso de revocación es un medio legal concedido-

a las partes, precisaremos quiénes tienen ese carácter en el proc~ 

dimiento penal. En materia federal, si bien el artículo 141 del -

Código respectivo no·le concede al ofendido el carácter de parte,

debemos mencionar que con motivo de las reformas a este Ordenamien 

(2) ob. cit. p. 47. 

(3) El Procedimiento Penal Mexicano. Editorial Porrúa, s. A. Prim~ 
ra Edici6n. México, 1975. p. 235. 
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to, por Decrelo de fecha 11 de diciembre de 1984 7 publicado en el

Diario Oficial del 24 de dicho mes y aRo, en vigor a los treinta -

días de su publicación, se mcdific6 el articulo 365 7 que señala --

con derecho a apelar al Ministerio PÓblico, al inculpado y su de--

fensor, así como al ofendido o sus legitimas representantes, cuan-

do aquél coadyuve con el Representante Social para efectos de la 

reparaci6n de daños y perjuicios, y en lo relativo a las medidas 

precautorias conducentes a asegurarla. En iguales términos el artl 

culo 417 del C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Fe-

deral, establece que tienen derecho a apelar el Ministerio PÚblico, 

el acusado y su defensor, el ofendido o sus legitimas representan

tes, cuando aquél o éstos coadyuven en la acci6n reparadora y s6lo 

en lo relativo a ésta; es decir, que si el ofendido coadyuva con -

el Representante Social en cuanto a la acci6n reparadora, en térmi 

nos de los articulas 141 del C6digo Federal y 9 del C6digo del Di~ 

trito Federal, ambos de Procedimientos Penales, tendrá el carácter 

de parte, para apelar de las resoluciones tendie~tes a la repara-

ci6n del daño, debiendo modificarse el articulo citado en primer -

término, considerando parte al ofendido, para ser acorde con lo --

dispuesto por el articulo 365 reformado del C6digo AdJetivo Penal-

Federal. 

Atento lo anterior, podemos afirmar que para las partes, 

el recurso de revocaci6n es un derecho y para el 6rgano jurisdic--

cional implica un deber (4) 7 ya que tiene que atender a la incon--

(4) Colín Sánchez, Guillermo. Derecho Méxicano de Procedimientos -
Penales. Editorial Porrúa,-s. A. Quinta Edici6n. México, 1~79. 
p. 526. 
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formidad manifestada en contra de su resolución, sustanciando, en-

su caso, el recurso. 

3e3o Objeto. 

Las resoluciones objeto del recurso de revocación, aten-

diendo a lo preceptuado por los articules 361 del Código Federal -

de Procedimientos Penales y 412 del Código de Procedimientos Pena-

les del Distrito Federal, son determinaciones de mero trá~ite, sim 

ples decretos o autos contra los cuales no se concede el recurso -

de apelación, siempre que no se declaren irrecurribles por la ley; 

quedan exceptuadas expresamente las sentencias, en virtud de que -

los artículos 101 y 78 respectivamente de los Ordenamientos menci2 

nades, prohiben que sus propios autores las modifiquen. 

Por consiguiente, las resoluciones que pueden ser objeto 

de este recurso, no revisten carácter complicado, ni importante, -
1 

salvo que se tr2te de resoluciones dictadas en segunda instancia,-

antes de la sentencia, que en el fuero común, tácitamente, por no-

ser apelables y, en el fuero federal, de manera expresa, son revo-

cables. 

En este recurso es suficiente (5) un nuevo estudio de la 

misma autoridad para poder decidir si se aplicó o no correctamente 

(S) Rivera Silva7 Manuel. El Procedimiento Penal. Editorial Porrúa, 
s. A. Décima Primera Edici6n. México, 1980. p. 322. 
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la ley en la resoluci6n combatida. A¡ efecto, Julio <.cero (6) ex--

presa qUE. en los casos sencillos, de trámites sin trascendencia, -

por razones claramente supervinientes, puédese más fácilmente con-

fiar en la ecuanimidad y presunta buena fe del juzgador, ateniénd2 

se a él s6lo para las rectificaciones relativas, evitando las dem2 

ras y molestias de otra instancia para todos los pasos del procedi 

miento y hasta por reclamaciones de decretos fútiles. Sin embargo, 

cabe la revocaci6n contra autos dictados en segunda instancia, por 

la imposibilidad o inconveniencia de otros recursos que constituí-

rían una tercera instancia. 

En este punto, procede hacer menci6n a la situaci6n que

se presenta cuando el Ministerio PÚblico al ejercitar acci6n penal 

solicita al Juez gire la orden de aprehensi6n o de comparecencia,-

y el juzgador considera que no se encuentran satisfechos los requi 

sitos Constitucionales (Artículo 16); por lo que nieg·a la orden, -

resoluci6n que en materia del fuero común, por no ser apelable, n~ 

ser sentencia, daría lugar a que el Organo Persecutor, interpusie

ra el recurso de revocaci6n, mientras que en materia federal expr.!:_ 

samente es apelable (Artículo 367 fracci6n VI); pero el Ministerio 

Público no interpone el recurso de revocaci6n, sino que generalmen 

te (7), solicita nuevas diligencias hasta que se dejen satisfechos 

(6) ~cedimiento Penal. Editorial José M. Cájica Jr., s. A. Sexta 
Edici6n. Puebla, Pue., México. 1968. pp. 411 y 415. 

(7) Franco Sodi, Carlos. El Procedimiento Penal. Talleres Gráficos 
de la Penitenciaría del Distrito Federal. México, 1937. pp. 14 
y 15. . 
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los requisitos Constitucionales, de acuerdo al criterio del juzga-

dor, y en ese caso se despache la orden correspondiente. Caso jis-

tinto es cuando el juez declara que no hay delito que perseguir, -

porque esta resolución, conforme al numeral 418 fracción III del 

CÓdigo de Procedimientos PenJles del Distrito Federal, sí es apel~ 

ble. Aun cuando para Javier Piña y Palacios (8) 7 la actual redac--

ción del p'rrafo tercero del artículo 30G del Código Adjetivo Pe--

nal en el Distrito Federal, apareja una novedosa forma de revoca--

ci6n, porque la declaraci6n de apertura del proceso sumario se re-

vocar,, para volver al proceso ordinario, cuando exista oposición-

a aquél, por parte del encausado o su defensor; al respecto mani-

festamos nuestro acuerdo con la opinión de Sergio García Ramírez,-

al hacer alusión a que no· se trata de un verdadero recurso, toda -

vez que no existe quebrantamiento legal que brinde soporte al agr~ 

vi2do 7 ni el juez puede resolver en forma adversa a la petición --

.del cambio de proceso. 

3.4. Finalidad. 

Este recurso tiene como finalidad que la misma autoridad 

judicial (j~ez o tribunal) que dictó la resolución con la que se -

está inconforme, a solicitud de parte, la reconsidere, y en su ca-

so, la revoque, modifique o confirme, lo que es ventajoso, pero -

puede dar lugar a que el juzgador, por capricho o simple ofuscación 

persista en el error, sin reconocerlo y menos aún enmendarlo. 

(8) Citado por Sergio García Ramfrez. Derecho Proce~l Pen~. Edi
torial ~crr6a, s. A. Tercera Edición. México, 1980. p. 518. 
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En opinión de Niceto Alcalá Zamora y Castillo y Ricardo-

Levene, hijo (9), la eficacia de este recurso es muy escasa, por--

que juzgador a quo y ad quem son uno mismo; salvo en el caso que -

la autoridad judicial resolviese la primera vez con manifiesto de~ 

conocimiento de causa, sobre la base de un examen superficial, o -

bajo un apasionamiento pasajero, no es de presumir que tenga moti-

vos para rectificar su propio acuerdo. 

Debemcs recalcar que no les es penritido a las autorida-

des judiciales revocar sus propias resoluciones, excepto las que -

adrr.iten el recurso de revocació~, ya que, como afirma Rivera Silva 

(10) un principio de justicia y de orden social, exige que tengan-

firmeza los procedimientos que se siguen en un juicio y estabili--

dad los derechos que por ellos se conceden a las partes. 

3.5. Interposición. 

Del contenido de los articules 413 del Código de Procedi 

mientes Penales del Distrito Federal y 362 del Código Adjetivo Fe-

deral, se infiere que el recurso de revocación jamás procede de·--

oficio, debe ser interpuesto por las partes, ante el juez o tribu-

nal que dictó la resolución; el término para interponer el recurso 

es breve, en el procedimiento del Distrito Federal al momento de -

la notificación o al dia siguiente hábil, de lunes a viernes, sin-

(9) DE:recho Procesal Penal. E!ditorial Guillermo J<raft-Ltdae Buenos 
Aires, Argentina. 1945. Tomo III. p. 279. 

(lO)ob. cit. p.p. 323 y 324. 
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tornar er: cuenta días fes t: ves y en las horas CE: labore.';; en el pr2, 

ceJimiento federal, en el acto de la notificación o dentro de las

veinticuatro horas siguienles 7 o s0a que se cuenta el t6nnino de -

mcmer.Lo a mo~cnto. 

El término señalado para interponer el recurso, constit~ 

ye una regla especial en relación a la regla general establecida -

en los articules 57 y 71 de los Códigos Adjetivos Penales del Dis

trito y Federal, respectivamente, que señalan que los plazos empe

zarán a correr al dia siguiente al de la fecha de la notificación. 

Cabe destacar que en materia federal, con motivo de las

reformas por Decreto de fecha 11 de diciembre de 1984 7 publicadas

en el Di~rio Oficial de la Federación de fecha 24 de diciembre de-

1984, en vigor a los treinta días de su publicación, se modificó -

el articulo 362 antes mencionado, estableciendo que el término pa

ra interponer el recurso de revocaci6n serS. de cinco dÍas, conta-

dos a partir de que surta efectos la notificación de la resolución 

que se impugna. En tal virtud, se tienen cinco días para interpo-

ner el recurso de revocación, contados, como lo especifica la re-

gla general, a partir del dia siguiente de hecha la notificación,

únicamente en el procedimiento penal federal. 

Este recurso lo hemos considerado de efecto sus~ensivo,

porque a pesar de que en el Distrito Federal, se resuelve con pre

mura y el proceso no se ve afectado, en la práctica forense no se

actúa en el expediente hasta en tanto no se resuelva el recurso, -
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como señala Carlos Oronoz Santana (11) y agrega Rafael Pérez Pal--

ma (12) 7 máxime si se ha de celebrar la audiencia prevista en el 

artículo 413 del Código Adjetivo Penal del Distrito Federal. Con 

mayor razón se puede considerar de efecto suspensivo el recurso a-

estudio en materia federal, al haberse acmentado el término para -

interponer el recurso. 

3.6. Substanciación. 

Con motivo de las reformas al Código Federal de Procedí-

mientos Penales a que hemos hecho referencia, ahora es diferente -

la sustanciación del recurso de revocación en materia federal y en 

materia com6n. 

En primer lugar aludiremos a la substanciación del re-

curso en el procedimiento penal del Distrito Federal, que está pr~ 

vista en el articulo 413 del Código respectivo, de dos maneras: 

a) De plano, cuando el juez o tribunal estime que no es-

necesario oir a las partes, entonces, inmediatamente que se inter

ponga el recurso, será admitido o desechado. 

b) Previa audiencia de las partes, cuando el juez o tri

bunal considere necesario oírlas, por lo que citará a una audien--

(11) Manual de Derecho Procesal Penal. Cárdenas Editor y 0 istribui 
dor. Segunda Edicion. Mexico, 1983. p. 221. 

(12) Guia de Derecho Procesal Penal. Cárdenas ~ditor y Distribui-
dor. Segunda Edicion. Mexico, 1975. p. 343. 
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cia verbv.l, que tendrti verificativo dentro de las cuar-enta y ocho-

hcras siguientes, en la cual las partes podrán manjfe~t~r-lo que a 

su derecho convenga; en la audiencia referida, el juez o tribunal-

dict2r5 la resoluci6n del recurso, la cual, y~ sea qu~ confirme, -

modif:.que o revoque la emitida, de inmediato causa estado, en vir-

tud de que el precepto en comentario no concede recurso alguno en-

su contra. 

Respecto al ofrecimiento de pruebas, no hay término para 

ello. ~n este aspecto, Julio Acero (13), señala que si se trata de 

deducir algún hecho, éste deberá constar en los autos o comprobar-

se en forma documental al interponerse el recurso o al alegar, pe-

ro por la naturaleza del recurso, no necesita el ofrecimiento en -

cuesti6n, porque las resoluciones de que se ocupa tienen como úni

cos motivos de discusi6n la legalidad o ilegalidad de una determi-

naci6n de trámite y la aplicabilidad o interpretaci6n de un preceE 

to, o sea, cuestiones de derecho, no-sujetas a demostraci6n, sino-

s6lo a reconsideraci6n. 

En lo relativo a la substanciaci6n de este recurso, Jor-

ge Obreg6n Heredia (14), señala que se tramita mediante incidente-

no especificado, aspecto con el que no estamos de acuerdo, porque

el citado incidente, que se encuentra reglamentado en los articules 

(13) ob. cit. p. 416. 

(14) El C6digo de Pro~edimientos Penales para el Distrito Federal, 
comentado y concordado. Editorial Libreria de Manuel Porrúa,
Primera Edici6n. México, 1975. p. 255. 
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541 a 544 del C6digo hdjetivo Penal Distrital, se aplica para los

casos en que el C6digo no especifique c6mo resolver las cuestiones 

que se propongan en el juicio penal; señalándose que a juicio del

juez o a petici6n de una de las partes, se celebrará una audiencia 

dentro de los tres días siguientes a aquél en que se haya hecho la 

promoci6n y se haya dado vista a las partes para que contesten, 

t~rmino durante el cual se ofrecerán pruebas; concurran o no las -

partes, el juez fallará, resoluci6n que es apelable. 

De lo anterior es f&cil advertir que el recurso de revo

caci6n no se tramita mediante incidente no especificado, en primer 

lugar porque la ley señala las formas para substanciarlo y el pla

zo en caso de audiencia es más breve, en la substanciaci6n del re

curso no se concede término para ofrecer pruebas, y la audiencia,

por ser verbal, deberá celebrarse con la concurrencia de las par-

tes, sin que proceda recurso alguno contra esa resoluci6n. 

Conforme al artículo 362 reformado del C6digo Adjetivo -

Penaí Federal, el recurso de revocaci6n se puede interponer en un

término de cinco días,contados a partir de que surta efectos la no 

tificaci6n de la resoluci6n que se impugna, mismo término que se -

concede para ofrecer pruebas. E1 juez, de primera o segunda insta~ 

cia, debe resolver el recurso oyendo a las partes, puesto que debe 

notificarles la admisi6n del recurso y dentro de las cuarenta y ~

ocho horas siguientes, celebrará la audiencia, en la cual se desah2 

garán las pruebas ofrecidas, escuchará los alegatos de las partes

y dictará la resoluci6n, contra la cual no procede recurso alguno.· 
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r:n caso de que en esa audiencia no concluyer<: el desahogo de prue

bas, el juez podrá convocar, por una sola vez, a otra audiencia. 

De lo anterior se advierte que en materia federal el t~L 

mino para inter~oner el recurso y cfrecer pruebas es mayor (cinco

días), que en la misma audiencia se dictará la resolución, pero-

que puede celebrarse otra audiencia, si en la sefíalada no se de_ 

sahogaron todas las probanzas ofrecidas, este nuevo procedimiento

para substanciar el recurso a estudio, da lugar a retardar la im-

partición de justicia, pues necesariamente se debe oir a las par-

tes, lo que anteriormente no se requería, pues el recurso se podía 

resolver de plano, en cuanto·a pruebas, efectivamente, sólo podrían 

ofrecerse la instrumental de actuaciones y docu~entales, como opi

na Julio Acero en este aspecto, por lo que resulta excesivo el t~E 

mino concedido para tal efecto. 
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CAPITULO 4. 

EL RE:CURSO 

DE APELACION o 



81 ~rocedimiento de impugnación debe pro
porcionar al ad quem los mismos elementos 
de juicio de que dispuso el a quo. 

Francesco Carnelutti. 

En el presente capitulo trataremos el recurso de apela--

ción, que es el más conocido y empleado en el procedimiento penal, 

lo que le da mayor importancia; razón por la cual genera diversos-

problemas, a los que haremos referencia en los siguientes puntos:-

1. Concepto; 2. Naturaleza jurídica; 3. Objeto; 4. Finalidad; 5. -

Interposición; 6. Admiiión; 7. El Tribunal de Alzada; 8. Substan--

ciación del recurso y 9. La resolución del recurso. 



4.1. Concepto. 

Lu pule>l::r<: Llpe:lación deriv¿¡ del lo.tín "apellare", que --

significa llamar o reclc;mc;r a otro, as¡::c~cto con el que ningún tra-

tadista difiere; el Diccionario de la ReLll Acodemia de la Lengua -

(1) señala que el significado de apelar es "recurrir al juez o tri 

bun<il superior para que se revoc;ue, enmiende o anule 1 a sentencia-

que se supone injustamente dada por el inferior"; ese Diccionario-

refiere que el recurso de apelación "es el que se entc.bla a fin de 

que una resolución sea revocada, total o parcialmente, por tribunal 

o autoridad superior al que la dictó•!. 

En cuanto a la doctrina, como acontece respecto a la de-

finición de recurso, cüda autor da su opinión sobre la apelación;-

coincidiendo todos en que el recurso de apelación se concede por -

la ley contra determinadas resoluciones, para que una autoridad --

judicial, distinta a la que emitió aquélla, y que, como dice Ra_-

fael De Pina (2) 7 dentru de la organización, se halla situada en-

posición jerárquica superior, la estudie y dicte una nueva; siendo 

esta la característica principal del recurso de apelación, esto --

es, que las partes se dirijan a un juez dif~rente (ad quem) y de -

grado superior al que ya juzgó (a quo); de donde deriva el princi-

pio del doble grado o de las dos instancias, a que alude Guillermo 

(1) citado por Javier Piña y Palacios. Los recursos en el procedi
miento penal. Editorial Secretaría de Gobernaci6n. México, 
1976. p.p. 73 y 74. 

(2) Manual de Derecho Procesal Penal. Editorial Reus, s. A. Prime
ra ~dic16n. Madrid, ~spaRa. 1934. p. 257. 
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Dorjn Csorno ~3), concistcnte en el derecho que tienen !as p&rtes-

de ~ue el ex2~cn del hecho por el que se acusa debe ser visto dos-

veces: una por- el Orgo.no Jurisdiccional de pri1r.er grado y otra por 

un órgano diverso y superior. 

En relación a este recurso, tanto el Código del Distrito 

Feder<:<l como el Federal, ambos de Procedimientos Penales expresan-

una definición, diciendo el primero, en el artículo 414 7 que tiene 

por objeto que el tribunal de segunda instancia confirme, revoque-

o modifique la resolución apelada, y el segundo Ordenamiento cita-

do, en el numeral 363, afirma que tiene por objeto examinar si en-

la resolución recurrida nc se aplicó la ley correspondiente, o se-

aplicó esta inexact2~ente, si se violaron los p~~ncipios regulado-

res de la prueba o si se alteraron los hechos. Con motivo de las 

reformas al Código Fed~ral de ProcediMientos Penales, publicadas 

en el ~iario Oficial de la Feder~ción del 19 de ~oviembre de 1986, 

en vigor a los treinta días, se agregó al articulo 363, como obje-

to de este recurso, examinar si no se fundó o motivó correctamente. 

De lo anterior se observa que tanto el Código Distrital-

como el Federal,Adjetivos Pen~les, definen el recurso en b~se a su 

finalidad, como lo an~lizar<:nos posteoricrmente, y aun cuando ambos 

Cuerpos Legales emplean la palabra objeto, consideramos que no es-

acertuda, ya que, como hemos señalado, objeto del recurso son. las-

resoluciones recurribles, no el fin perseguido cun el recurso. 

(3) Derecho Procesal Penal. Sditori6l C~jica, s. h. Reirnrresi6n ~
de 1977. Puebla, Pue. 
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Con lo expuesto en este apartado, en el capitulo "De los 

recursos en gc:nerul", y sisuiencc a Carlos Franco .:;odi (4) 7 pode--

mos emitir un concepto dE:l rccur~o de apelaci6n, consider2.ndolo un 

~edio legal ccncedido a los partes pa~a que monifiesten su incon--

for~idad contra las resoluciones judiciales, señal2das en la ley,-

para que una uutoridad judicial de jerarquía superior, estudie 

aquéllas en forma total o parcial, determinando si no se aplicó la 

ley, o se aplicó inexactamente, si se violaron los principios reg~ 

ladores de la valoración de la prueba, si se alteraren los hechos, 

o no se fund6 o motivó correctamente y, como consecuencia, se rev2 

que, modifique o confirme la resolución apelada. 

4.2. Naturaleza jurídica. 

A¡ hablar de la naturaleza jurícica de los recursos, es

tablecimos que es un derecho que nace con la resolución del juez;-

que se trata de un derecho subjetivo póblico; que para el indicia-

do, acusado o procesado, el defensor, el ofendido y el Ministerio

PÚblico, este derecho está condicionado a la manifestación de vo--

luntad, exigiéndose al Último de los citados, fundamentar su inco.!l 

formidad; que el defensor debe invocar los recursos en beneficio -

de ~u representado, y que el ofendido debe limitar su manifestación 

a la reparación del daño; finalmente, para el órgano jurisdiccio--

nal es un deber que se traduce en la iniciación del trámite para ~ 

la substanciación del recurso. 

(4) El CÓdigo de Procedimientos Penales para el Distrito v Territo 
r1os rea~!es. Ccmentaao. Ed1c~cr.cs Botas. México, 1~46. p. -
167. 
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Todos esto::.. co:ce¡:;tos son aplicables al recurso de apel~ 

ción, pues éste es un derecho concedido a las partes para que lo -

ejerciler, rr:edianJ~c la declarc~ción de inconformic1G.d contra las res.Q. 

lucion2s qus ~dmiten este recurso, las que ser~n estudiadas por el 

tribun-:.1 de SC:JUnéa instancia , qt,e enitirti un;:, nuevu. resolución,-

lo que en manera algun2 implica que se trate de un nuevo juicio, -

ya que cst~ prohibido el jus novarum o derecho de las partes a 

apcrt::.r nuevos elementos respecto de la verdad históric2 estc.bleci 

da en la resolución apelada (5) y s~ bien existen excepciones, és-

tas son limitadas, como veremos en el punto relativo a la substan-

ciación del recurso; en consecuencia, la-nueva resolución, se emi-

tirá con los mismos elementos aportados a la instrucci6n. 

!'.braham Bartoloni Ferro, en su libro El Proceso Penal y-

los actos jurídicos procesales penales (6), afirrr.a que el ejercí--

cío del derecho de apelación hace posible. el conocimiento de la -

causa por el Tribunal Superior y cita a Sabatini, qui~n sostiene -

que el referido derecho de apelación es el poder jurtdico de un -

sujeto de requerir la intervención y la decisión de un juez supe-

rior sobre el objeto de la decisión impugnada, y en los ltmites --

establecidos por la ley. 

(~) Arilla Bas, Fern~ndo. El Procedimiento Penal en M~xico. Edito
rial Kratos, s. h. de c. v. Octava Edicion. Mexico, 1981. p. -
171. 

(6) Librerta y Sdttoriul Castellvt, s. A. 5 anta Fe, Argentina. 
1954. Quinto omo, Capítulo XXXVII. p. 36. 
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~n virtud de que el recurso de apelaci6n e~ un derecho,-

puede ser renunciado o desistido (7). La renuncia consiste en la-

posibilidad de no ejercit~r la f¿cultad de impu;n~r; dicha renun--

cia puede ser t~cita (cuando se deja transcurrir el plazo para in-

terponerlo) o expresa (dec!arando en sl sentido de no querer hacer 

uso del derecho de apelar). El desistimiento es la facultad que --

tiene el apelante, una ve~ iniciado el tramite del recurso, de no-

seguirlo, mediante una declaraci6n en tal sentido (desistimiento 

expreso) o dejando transcurrir los plazos, sin llevar a cabo.los 

trámites requeridos para la substanciaci6n del mismc (desistimien-

te t~cito). 

Todo aquél que está legitimado para impugnar, puede re--

nunciar a este derecho, así como una vez iniciado puede desistir -

de él. Tanto la renuncia como el desistimiento producen la firmeza 

de la resoluci6n recurrida y privan al tribunal superior de la co~ 

petencia que para el conocimiento del recurso le había concedido -

la manifestaci6n de inconformidad. 

4.3. Objeto. 

Las resoluciones apelables se en~uentran enunciadas en -

los artículos 418 de la Ley Adjetiva Penal del Distrito Federal, -

366 y 367 del C6digo Federal de Procedimientos Penales, los cuales 

coinciden en señalar las siguientes: las que concedan o nieguen la 

suspcnsi6n del procedimiento; los autos de formal prisi6n, suje_-

(7) Miguel Fenech. E¡ proceso P2n&l. Editorial Agesa. Tercera Sdi
ci6n. Madrid, EspaP.a. 1978. PP• 345 y 346. 
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ción a proceso y libert~d por fclta de elementos r2ra procesar; --

los que concedan o nieguen la libertad provisicnal, pero no es ap~ 

lable el monto de la gar2ntfu señalada pC\ra cbtener dicha libertad; 

los que concedan o nieguen la acumulación; las resoluciones pronu~ 

ciadas en los incidentes de rep~r~ci6n d2l daRc exigible a terce--

ras personas, en los no especificados y en los de desvanecimiento-

de datos. 

,\der~ás de estas resoluciones, en el fwsro com(m son ape-

la.bles las sentencias definitivas, exceptuando, desee la reforma ~ 

al artículo 412 fracción I del Código Procesal Penal Distrital, m~ 

dfante decreto de fecha 31 de diciembre de 1943, publicado en el -

D.i&rio Oficial de la Federación el 24 de marzo de 1944 (8), en vi

gor tres dias después, las que se pronuncien en los procesos que 

se instruyan por vagcncia y malvivencia; al efecto la H. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ha expresado: "Sl Tribunal Superior 

de Justicia violó las garantías individuales del quejoso al confíE 

mar en conjunto la pena impuesta por la Corte Penal sentenciadora, 

si ésta no esp~cific:ó. la pena que aplicaba por cada celito, pues -

si el recurso de apelación no se ocupaba más que del robo, sólo la 

pe:K ccrr-cspcr.C.ien':e al rr.isrr.o era susceptible de confirmarse, y no 

la del de v2.gancia y mc.lvivencia, porque quedaba fuera de los tér-

minos de la alzada. (Sexta Epoca. Segunda Parte. Volumen XXVIII, -

pág. 26. A. D. 4882/58. Rafael Hernández. Unanimidad de cuatro vo-

tos). Los autos relativos a cuestiones de jurisdicción o competen-

(8) Obregón Heredia, Jorge. El Códiao de Procedimientos Penales -
del Distrito Feder<:,l, coment<:do y cnnrnrrlqdoe Editorial Libre
ría de i'januel PorrC1a. Pr.'.me:-c Sd::ci6n. r-i&xico, 1975. p. 267. 
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cia; l~s rcsolucicn~3 en que se declare extinguida la occi6n penal¡ 

los que niegan la pr~ctica de t:na diligencia solicitada al juez 

exhort<~do. La resoluci6n que declara no haber <lelito que perseguir, 

que es diversa a la que niega la aprehensi6n, en virtud de que en-

la primera hubo una denuncia o querella de un hecho que la ley ca.§_ 

tiga con pena privativa de libertad, apoyada por declaraci6n bajo-

protesta, de persona digna de fe o por otros datos que hagan proba 

ble la responsabilidad penal, pero esa conducta no integra delito; 

en Car:ibio, en la segunda resoluci6n nc están satisfechos lo::: recju,i 

sitos indicados por el artículo 16 Constitucional (antes señala---

dos), esto es, no hay elementos suficientes para comprobar un del,i 

to o presumir la responsabilidad penal del indiciado, por lo que 

esta Gltima s6lo es revocable¡ sin que estemos de acuerdo en que 

se trata de un juego de palabras como lo afirma Guillermo Colín --

Sánchez {9), quien agre9a que ambos fundamentos son equivalentes,-

lo que se traduce en la procedencia del recurso de apelaci6n; por-

el contrario, Carlos Franco Sodi (lO) si hace la distinci6n entre-

dichos razonamientos, aclarando que cuando se demuestra la inexis-

tencia del delito, debe decirse que no hay delito qué perseguir, -

siendo procedente el recurso de apelaci6n, dado que ya no habrá --

más elenentos que aport~r para demostrar que la conducta es delic-

tuosa; en tanto que, al decir el juez que no se satisfacen los re

quisitos del artículo 16 Constitucional, el Ministerio PÓblico ad.§. 

crito tiene derecho a interponer recurso de revocaci6n contra ese-

{9) Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. Editorial Porr6a,
s. A. Quinta Edicion. Mexico, 1979. p. 502. 

(lC)Sl Procedimiento Penal Mexicano. Talleres Gr~ficos de la Peni
tenciaria del Distrito Federal. M~xico, 1937. pp. 14 y 15. 
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auto, o a aport~r nuevos elementos probGtorios para que, a juicio-

del a 1eo 7 queden satisfechos esos requisitos y se gire la orden -

de aprehensión. 

En el Código Procesal Distrital, no son apelables los d~ 

cretos; los autos que nieguen la separación de procesos, aunque 

pueda pedirse nuevamente por causa~ supervinientes; los que resuel 

van el incidente de recusaci6n; el auto en que se acuerde agregar-

a una causa, diligencias que sean antecedente, ni las sentencias -

dictadas por los jueces de ~az en los procesos sumarios; a este -

respecto Sergio García Ramírez (11) opina que esta determinación -

acarrea dudas acerca de la apelabilidad de las sentencias dictadas 

por dichas autoridades en la hip6tesis de procesos ordinarios, que 

pueden plantearse cuando el inculpado y su defensor han rechazado-

la vía sumaria, concluyendo que en ese caso es apelable la senten

cia; por otra parte, el Magistrado Ra61 Navarro García, en pláti-

cas ante los Jueces de Paz del Distrito Federal, ha sostenido que-

el establecimiento del proceso ordinario tiene como finalidad am-

pliar los m~rgenes de duración del mismo (plazos mayores para ofr~ 

cimiento, desahogo de pruebas y formulacibn de conclusiones), a-

fin de que el órgano jurisdiccional esté en posibilidades de alle

garse todos los elementos que le permitan obtener la verdad hist6-

rica de los hechos; por lo que no es base suficiente optar por el

proceso ordinario ante los ~ueces de paz para que sea recurrible -

la sentencia que dicten; criterio este 6ltimo que nos parece acer

tado; máxime que las penas a imponer por dichos jueces, conforme -

(11) ~urso de Derecho Procesal Penal. Editorial Porróa, s. A. Ter
cera Edición. M~xico, 1980. p. 520. 
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al artículo 10 del Código Adjetivo Penal, no pueden exceder de dos 

aRos de prisión, y los procesos sumarios son para delitos cuya pe-

na privativa no exceda, en su término medio aritm,f;tico, de cinco -

aoos de prisión, o alternativa, o no privativa de libertad, de 

acuerdo al precepto 305 del invocado Ordenamiento. Nos resistimos-

al pensamiento de !11anuel Rivera Silva (12) en cuanto afirma que el 

derecho de apelar contra el auto de formal prisión dictado en el -

proceso sumario, en la práctica desa~arecer~, porque dado el plazp 

establecido en la ley para proponer pruebas y en una audiencia d~ 

sahogarlas, elaborar conclusiones y dictar sentencia, no habrl 

tiempo para que en segunda instancia se dicte la resolución del r~ 

curso interpuesto; consideramos que un derecho no puede desapare--

cer, lo que en la práctica sucede cuando se plantea el caso citado, 

es que con motivo de la sentencia dictada por el Juez a quo, cam--

bia la situación jurtdica del indiciado, en consecuencia, queda --

sin materia el recurso de apelación interpuesto por él o su defen-

sor y, efectivamente, ya no se resuelve el recurso, pero en manera 

alguna se puede concluir que desap2recerá ese derecho; sin que sea 

aceptable la solución planteada en la Ley Adjetiva Penal Fecteral,

en que mediante decreto de fecha 23 de diciembre de 1985 7 publicado 

en el Diario Oficial de fecha 10 de enero de 1986, en vigor a los

treinta días, se adicionó el articulo 364 1 en el sentido de que el 

recurso interpuesto contra resoluciones anteriores a la sentencia-

de primera instancia, debe ser resuelto por el juez ad quem antes

de que se emita aquélla; porque darla lugar a admitir el recurso 

en ambos efectos (suspensivo), lo que, como analizaremos en otro 

apart~do, impedirla la continuación del procedimientc. 

(12) El procedimiento pen~~. Editcrial Porrúa, s. A. Undécima Edi
ci6n. ~~xico, 1~80. p. 325. 
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En el fuero federal, son apelables, además de l¿s resol~ 

cienes ya mencionadas: las sentencias definitivas que impongan sa~ 

ción; las.sentencias absolutorias, excepto las que se dicten en-

procesos seguidos por delitos que se castiguen con pena no mayor -

de seis meses de prisión o no privativa de libertad; los autos en

que se decrete o niegue el sobreseimiento, la separación de autos, 

la recusación; los que resuelvan situaciones concernientes a la 

prueba; los autos en que se niegue la orden de aprehensión o la ci 

tación para preparatoria¡ los autos que nieguen el cateo, las medi 

das precautorias de carácter patrimonial o el arraigo del indicia

do; los autos en que un Tribunal se niegue a declarar su incompe-

tencia por declinatoria o a librar· el oficio inhibitorio cuando 

estime que es competente para conocer un asunto que conoce otro 

Juez. 

No son apelables los autos en que se niegue la diligen-

cia solicitada por el juez exhortante (articulo 53 del C6digo Fed~ 

ral de Procedimientos Penales), el auto que resuelva el incidente

de recusación (art. 456) y el que niegue la separación de autos -

(art. 486); observamos una contradicción entre estos dos preceptos 

con el articulo 367 del citado Cuerpo Legal, en atenció~ a que en

éste se consideran apelables estas resoluciones, concedan o nieguen 

la separación y la recusación. En cuanto a la recusación, observa

mos que siendo una de las condiciones del juzgador, la imp~rciali

dad, en caso de inconformidad con esa resolución, debe prevalecer

el numeral 367 que concede el recurso contra la misma. Respecto a

la separación de procesos, cuando se niega, no causa estado y pue

de pedirse nuevamente, mientras no esté concluida la instrucción,-
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por lo que es adecuado que no sea apelable la negativa de la sepa-

ración de autos. 

Del anterior señalamiento de resoluciones apelables, se

advierte que comprende un número limitado, por lo que fuera de los 

casos expresamente señalados, no hay otros en los que proceda el -

recurso de apelación, pero de acuerdo a lo dispuesto en los artíc~ 

los 412 y 361 de los C6digos de Procedimientos Penales, Distrital-

y Federal respectivamente, los autos no apelables son revocables.

Las resoluciones mencionadas son decisivas en la situación jurídi

ca del inculpado, como los autos de formal prisión y el que niega

ei desvanecimiento de datos, las que de no ser examinadas por el -

Tribunal de apelación, causarían perjuicios incalculables a las -

personas, como lo aprecia Juan José González Bustamante (13); en-

cuanto al proceso, esas resoluciones se relacionan con la estruct~ 

ra del mismo de manera directa, y dada su naturaleza, se concluye-

que sin su existencia no puede haber proceso (14); en unos casos

no se podrá iniciar, en otros no continuará y en otros no alcanza-

rá sus fines. 

Una cuestión que estimamos importante remarcar, es el --

hecho de que en materia federal es apelable lo relacionado con la

prueba, en tanto que en el procedimiento distrital no lo es, aun -

(13) Princi~ios de Derecho Procesal Penal Mexicano. Editorial Po~
rrua, • A. Quinta Edici6n. M6xico, 1971. pp. 266 y 267. 

(14) Javier Plña y Palacios. Los recursos en el procedimiento pe-
nal ••• pp. 72 y 89. 
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cuando debiera serlo, dada la importancia del ofrecimiento de pru~ 

bas, pera cumplir con el objeto del procedimiento; obviamente que-

debe negarse el recurso de apel¿ción contra la resolución que no -

admite una prueba prohibida por el ordenamiento procesal, no con--

templada en él, o contraria a la naturaleza del proceso penál, con 

el fin de evitar que alguna de las partes retrase el proceso, me--

diante la promoción de ese tipo de pruebas; empero, si se provee -

no admitir una prueba no prohibida por la ley, de acuerdo con Tu-

lío Chio.ssone (15) 1 debe concederse el recurso de apelación. 

4.4. Finalidad. 

El recurso de apelación tiene como finalidad corregir 

los errores en que pudiera incurrir el juez de primera instancia--

al dictar cualquiera de las resoluciones mencionadas en el punto -

que antecede; errores que se estiman una excpeción, y pueden trad~ 

cirse en alguno de los supuestos que señala el precepto 363 de la-

Ley Adjetiva Penal Federal: no aplicación o aplicación inexacta de 

la ley, violación a los principios reguladores de la prueba, alte

ración de los hechos o no fundamentación o motivación correcta; --

sin que estas situaciones sean "cuestiones técnicas que se identi-

fican con el recurso de casación" como afirma Alberto González 

Blanco (16), porque el recurso a estudio permite el examen más 

(15) Manual de Derecho Procesal Penal. Cursos de Derecho. Facultad 
de Derecho. Universidad Central de Venezuela. Segunda Edi 
ci6n. Caracas, 1972. p. 203. -

(16) El Procedimiento Penal Mexicano. Editorial Porrúa, s. A. Pri
mera Edición. Mexico, 1975. p. 237. 
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libre y completo de las cuestiones debatid2s y en su caso, la ver

dadera revisión de fondo del asunto, no formalidades esenciales -~ 

del procedimiento; examen que, al decir de Julio Acero (17) 7 cons-

tituye una característica esencial en cuanto al contenido del re--

curso; por lo que en la apelación, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 427 del Código de Procedimientos Penales del Dis-- . 

trito Federal, pueden examinarse c~n las mismas facultades que el

a quo, las resoluciones más graves del proceso, puede modificarse-

la apreciación de los hechos y, tratándose de sentencia, decidir 

nuevamente la situación jurídica del enjuiciado, lo que da lugar a 

que se modifique o revoque la resolución apelada, que son los fines 

de este recurso, citados por el artículo 414 del segundo Ordena 

miento invocado. Respecto a la confirmación, qu0 es otra de las fi 

nalidades que a este recurso le señala el numeral aludido, Humber

to Briseño Sierra (18) indica: "se ha discutido la inclusión del -

verbo confirmar, porque se sostiene que este fenómeno corresponde-

al resultado, pero no a la causa por la que se impugna. Conviene -

recordar que, históricamente, se entiende que la parte no impugna

da de la resolución es consentida, por lo que queda explicado que

entre los objetos de la impugnación haya una parte que no sea pre-

cisamente de ataque"; el argumento anter.ior nos parece adecuado, -

toda vez que ninguna de las partes interpone el recurso de apela-

ción para que se confirme la resolución, aun cuando puede ser el -

(17) Procedimiento Penal. Editorial José M. Cájica Jr., s. A. Sex
ta Edición. Puebla, Pue., México, 1968. p. 422. 

(18) El Enjuiciamiento Penal Mexicano. Editorial Trillas. Primera
Edicion. México, 1976. p. 227. 

83. 



resultado del recurso; por otro lado, puede haber un aspecto de la 

resolución que sea consentida o que, debiendo ser combatida por el 

recurrente, no lo haya sido, por lo que no ser~ m~tivo de estudio

por el tribunal ad quem, y por tanto, no podrá confirmarse, sino -

que deberá dejarse subsistente. 

En relación a las finalidades del recurso de apelaci6n,

existen autores que consideran la re?osición del procedimiento co

mo una de ellas. Nosotros primeramente hablaremos de dicha reposi

ción, luego citaremos las opiniones de los procesalistas penales,

para finalmente-emitir la nuestra. Carlos Franco Sodi (19) indica: 

"por los términos 'reposición' y 'procedimiento' llegamos a la coll 

clusión de que reponer es volver a poner, rehacer, y procedimiento 

está empleado en aquellos ártículos como lo actuado. Desde luego,

cuando se habla de reposición se piensa que la consecuencia de 

ella es volver a poner, es borrar lo puesto, nulificar la existen~ 

cia de lo que ya había sucedido, es decir, nulidad de lo actuado 

si tratamos de un problema de orden procesal". El antecedente de 

la reposición del procedimiento es el recurso de casación, que es

tuvo vigente en los Códigos Adjetivos Penales de 1880 y 1894; ac--

. tualmente se reglamenta en dos artículos, tanto de la Ley Procesal 

Penal Local como la Federal, uno en que se señalan las causas (431 

y 388 respectivamente) y otro (430 y 386) 7 en que se menciona que

la reposición del procedimiento no se decretará de oficio, sino a

petición de parte, debiendo expresarse los agravios en que se apo

ye la petición, sin que puedan alegarse aquéllos con que la parte-

(19) citado por Guillermo Borja Osorno. ob. cit. p. 261. 
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se hubiere conformado expresamente o no hubiere intentado el recu~ 

so que la ley concede, o si no hay recurso, no hubiere protestado

al tener conocimiento del agravio. El Código Federal de Procedimiell 

tos Penales, en el articulo 387, permite suplir la deficiencia y 

reponer de. oficio el procedimiento, cuando el tribunal encuentre 

que hubo violación manifiesta del procedimiento que haya dejado --

sin defensa al procesado y que sólo por torpeza o negligencia de 

su defensor no fue combatida debidamente. Sergio García Ramírez 

(20), cita una tesis que a la letra dice: "Si al hacerse el estu--

dio de las actuaciones se advierte la falta de careos de los testi 

gos de cargo con el acusado, la correspondiente omisión de la que-

ja debe suplirse en forma directa, orden~ndose la reposición del -

procedimiento"; cuando esta situación se presenta en el procedí_-

miento Distrital, las Salas Penales, de oficio decretan la reposi-

ci6n correspondiente, a efecto de que se practiquen los careos, a-

pesar de que la mencionada reposición, sólo procede a petición de-

parte. 

Humberto Briseño Sierra (21), Rafael Pérez Palma (22) Y

Guillermo Colín Sánchez (23), consideran la reposición del procedi 

miento como una finalidad del recur-so oe apelación; el primero se

ñala que la apelación por sus consecuencias puede ser clasificada-

(20) ob. cit. p. 525. 

(21) ob. cit. p. 234. 

(22) Guía de Derecho Procesal Penal. Cárdenas Editor y Distribui-
dor. Segunda Edición. !"léxico; 1975. p. 347. 

(23) ob. cit. pp. 517 y 518. 
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en dos rubros, uno de ellos que lleva a la definitividad y se conQ 

ce como apelaci6n en cuanto al fondo; el otro conduce, de ser fav2. 

rable, a la reposición del procedimiento de primera instancia, y -

se denomina apelación en cuanto a la forma; el segundo, considera

que el efecto de la reposición del procedimiento en el recurso de

apelación da a ~ste mayor semejanza a una casación que a una apel~ 

ción y, el último afirma que dicha reposición es un efecto de los

agravios del apelante. 

Otros autores hablan de la reposición del procedimiento

como un incidente de nulidad. Guillermo Borja Osorno (24), alude

a los motivos del recurso de casación, dividiéndolos en dos clases: 

los errores in procedendo y los errores in judicando; que los pri

meros resultan de la inaplicación o violación de normas procesales 

por parte del juzgador y, los segundos de la aplicación errónea de 

la ley o bien del desconocimiento de ésta por el juzgador al dic-

tar sentencia; que las consecuencias son distintas: en el primer

caso, el tribunal se veda entrar a estudiar el fondo del negocio,

determinando la nulidad del proceso y se repone el mismo desde el

momento en que la violación se cometió; en el segundo caso, con -

los mismos elementos el tribunal dicta sentencia. Fernando Arilla

Bas (25) 7 observa que la nulidad de las resoluciones deriva de las 

violaciones al procedimiento expresadas en los artículos 431 y 388 

de los Códigos Adjetivos Penales, local y federal, que dan lugar -

(24) ob. cit. pp. 260 y 263. 

(25) ob. cit. pp. 18 y 19. 
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a la reposición del procedimiento; que esas violaciones constitu--

yen c&usas de nulidad de la sentencia. Eduardo Pallares (26} cons! 

dera que la finalidad de la reposición es doble: nulificar el pro-

cedimiento viciado y ordenar que se reponga. Manuel Rivera Silva -

(27), manifiesta que a pesar de estar comprendida por las leyes--

positivas en el capitulo del recurso de apelación, la reposición -

no encaja en ese recurso, porque para decretarla el ad quem no con 

firma, modifica o revoca una resolución, sino que examina el cum~

plimiento de algo que la ley exige para la correcta secuela proce

sal; que debería quedar comprendida en un incidente a través del -

cual se bus~ara la nulidad del acto que, por estar viciado, provo

ca· la inestabilidad de lo actuado. 

Finalmente, Niceto Alcal~ Zamora y Castillo (28), dice

que bajo el común denominador de apelación,se engloban dos recur--

sos de naturaleza y contenido esencialmente distintos, a saber: 

uno de apelación propiamente tal, y otro de casación en virtud de

errores in procedendo, designado como reposición del procedimiento, 

por lo que debería hablarse de dos recursos: la genuina apelación

y la casaciÓno 

Nosotros estimamos que la finalidad del recurso de apel~ 

ción, es la revocación o modificación y, en su caso la confirmación 

(26) Prontuario de Procedimientos Penales. Editorial Porrúa, S.A.
Quinta Edici6n. M&xico, 1977. p. 73.-· 

(27) ob. cit. p. 343. 

(28) Derecho Procesal Mexlcanoa Editorial PorrúaA S. A. Primera --
Edici6n. M&xico, 1976. Tomo I. p. 294. • 
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de la resolución; que aun cuando en la legislación procedimental -

penal se considera a la reposición del procedimiento un efecto de

ese recurso, esta tiene una finalid&d diversa a las señaladas, es

to es, la nulidad de lo actuado a partir del acto viciado, repo_ -

niendo dichas actuaciones, sin quitar eficacia jurídica a los ele

mentos de prueba aportados, ya que debe regir el principio de la -

verdad real o histórica. Por tanto, ha lugar a reformar el artícu

lo relativo al trámite de la reposición del procedimiento, a efec

to de que cuando se actualice alguna de las hipótesis que se enun

cian, teniendo conocimiento de ella, se solicite ante el juez de -

primera instancia, en un término de tres días, la nulidad del acto 

viciado, se dé vista a las partes; si se acuerda de conformidad, -

se reponga el acto viciado, continuando la secuela procedimental;

sin que sea necesario, como lo es actualmente, esperar a interponer 

el recurso de apelación contra la sentencia, para que se haga va-

ler como agravio la nulidad, el cual de ser procedente, hace vol-

ver el procedimiento al estado en que se encontraba antes del acto 

viciado, ya que esto retarda la terminación del procedimiento; por 

.lo que sólo cuando el juzgador de primera instancia no ordenara la 

reposición, a pesar de la inconformidad manifestada, al interponeE 

se el recurso de apelación contra la sentencia, se haría valer la

nulidad ante el ad quem. 

4.5. Interposición. 

El presupuesto para la interposición del recurso de ape

lación,·es que la resolución esté señalada en la ley como apelable 
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y que haya manifestación de inconformidad por purte de quien esté-

facultado legalmente para ello; por lo que sólo procede a petición 

de parte legitima, como lo disponen los articules 415 de la Ley AQ 

jetiva Penal Distrital y 364 de la Federal, respectivamente; esto-

es, el recurso a estudio es rogado, jam5s se iniciar5 oficiosamen-

te, lo que se traducirla en una revisión; al efecto la H. Suprema

Corte de Justicia de lá. Nación ha ¡;;ostenido: 11La revisión de ofi-

cio con efecto's de apelación, que en materia penal establecen alg]:!_ 

nas leyes locales, pugna abiertamente con las prevenciones del ar

tículo 21 Constitucionai, que deja a cargo exclusivamente del Minis . -
terio PÚblico el ejercicio de la acción penal, que comprende entre 

otros actos la interposición de los recursos legales procedentes.-

(Quinta Epoca. Tomo XXX, página 2012). 

Ahora bien, quiénes pueden interponer el recurso de ape~ 

lación: el Código Procesal Penal del Distrito Federal, en el artí-

culo 417, cita con ese derecho al Ministerio Público, al acusado y 

su defensor, al ofendido o sus legitimes representant~s, cuando --

aquél o éstos coadyuven en la acción reparadora, sólo en lo relati 

vo a ésfa. Actualmente el Código Procesal Penal Federal, también -

reconoce ese derecho al ofendido, en el artículo 365 7 condicionán-

dolo a que el ofendido coadyuve con el Representante Social, sin -

limitarlo a la reparación del daño, ya que incluye perjuicios y me 

didas precautorias tendientes a asegurar dicha reparación. En con-

secuencia, en ambos Cuerpos Legales, se le reconoce al ofendido el 

derecho de interponer recurso de apelación en lo relativo a la re-

paración del daño, cuando se haya constituido en coadyuvante del -
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Ministerio PÚblico; siendo aplicable la tesis de nuestro l'láximo -

Tribunal en el sentido de que: "El ofendido por el delito no puede 

considerarse parte dentro del proceso penal, atento el sistema 

usual en nuestro medio. Sin embargo, algunas legislaciones como la 

de Guerrero, autorizan al ofendido a constituirse en coadyuvante -

del Ministerio PÚblico, pero al formar la reparaci6n del daño par

te de la pena y ser privativo del ~inisterio PÚblico el ejercicio

de la acci6n penal, una de cuyas finalidades es obtener la repara

ci6n del daño objeto secundario del proceso, todas las gestiones -

encaminadas al logro de la pretensi6n deben hacerse una vez que -

está asimilado para el único efecto de la reparaci6n del daño 7 al

Ministerio Público.- Si el ofendido no se constituye en coadyuvan

te y no puede en consecuencia tener personalidad alguna en el pro

ceso, culpa es suya, pues no ejercita un derecho, y el prohibirse

le el ejercicio del mismo fuera de los cánones legales no entraña

violaci6n de garantías." (Amparo en revisi6n 4913/1952. Primera-

Sala. Boletín 1957. Página 21). 

Los terceros a quienes se haya de exigir el pago de la -

reparaci6n del daño en calidad de responsabilidad civil, conforme

a los artículos 29 y 32 del C6digo Penal, también tienen legitima

ci6n procesal en el juicio penal, ya que asi lo establecen los ar

ticules relativos a este incidente (540 del C6digo de Procedimien

tos Penales del Distrito Federal y 490 del C6digo Federal de Proc~ 

dimientos Penales. 

Tanto el Representante Social como el procesado o su de

fensor pueden apelar de todas las resoluciones que admitan el re--
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curso, pero existen algunas, como la negutiva de orden de aprehen-

si6n o de citaci6n para preparatoria (en materia federal) y la que 

declara no haber delito que perseguir (en materia común), que s6lo 

son apelables por el primero de los mencionados, limitaci6n que e~ 

tablece la fr~cci6n VI del articulo 367 del C6digo Adjetivo Penal-

Federal, pero es superflua, ya que en el C6digo Distrital no se h~ 

ce la limitaci6n de manera expresa, sin que por ello la resoluci6n 

sea apelable por las demás partes, dado que por su propia natural~ 

za, no causan agravio alguno al inculpado. 

Cabe destacar que tanto el procesado como su defensor, -

tienen derecho a apelar, pero en caso de que aquél se conforme ex-

presamente con la resoluci6n, negándose a interponer el recurso, o 

desista del interpuesto, es criterio unánime en la doctrina, que 

debe prevalecer la voluntad de él sobre cualquier manifestaci6n de 

su defensor (29); por el contrario, cuando el procesado personal--

mente haya interpuesto el recurso, pero su defensor no lo hay~ he-

cho o se desista del mismo, esta manifestaci6n no surtirá ningún -

efecto. 

El recurso de apelaci6n se interpone ante el: juez que -

dict6 la resoluci6n impugnada, para que tenga conocimiento de ello 

y admita o rechace el recurso, sin perjuicio de que el superior --

(29) Mario A. Oderigo. Derecho Procesal Penal. Ediciones Depalma.
Segunda Edici6n. Buenos Aires, Argentina. 1978. Tomo III. p. 
594. 
Ricardo Levene. Manual de DPrecho Procesal Penal. Editorial 
Plus Ultra. Tercera Edicion. Buenos Aires, Argentina. 1975. -
Po 388. 
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pueda modificar esa apreciaci6n. Es importante resalt2r la opini6n 

de Alberto González Blanco (30), para el caso de que se interponga 

el recurso ante un tribunal distinto del indicado, ya que expone 

que no debe considerarse como no interpuesto, debiendo admitirse y 

tramitarse a condici6n de que el tribunal tenga conocimiento de su 

interposici6n dentro del plazo concedido para hacerlo valer, pues

de lo contrario la resoluci6n caus9rá estado; agrega que la exige~ 

cia de que el tribunal ~ecurrido tenga conocimiento de la interpo-

sici6n del recurso en los casos de error, puede parecer severa, p~ 

ro es necesaria, justificándose por razones inherentes a la firme

za procesal. El hecho de que n6 se desarrolle.todo el procedimien-

to del recurso ante el tribunal superior; para Francesco Carnelu-

tti (31), hace dudar que se trate del comienzo de la segunda ins-

tancia, pero consideramos, al ~gual que Sergio García Ramirez (32), 

que la interposici6n del recurso ante el juez instructor y la admi 

si6n por éste, son actos preparatorios de la segunda instancia. 

Del significado de la palabra apelaci6n, se desprende --

que quiere decir llamar a otro, por lo que se apela del juez infe-

rior al juez superior, del tribunal de primera al de segunda ins--

tanela, del a quo al ad quem. El término para interponer el recurso 

(30) ob. cit. p. 239. 

(31) Derecho P~ocesal Civil y Pe~. Editorial Ediciones Jurídicas 
Europa-America. Buenos Aires, Argentina. 1971. Tomo II. Prin
cipios del Proceso Penal. p. 303. Traducci6n de Santiago Sen
tís Melendo. 

(32) ob. cit. p. 520. 
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se establece en los articulas 416 del Código Procesal Penal Local

y 368 del Federal; el primer numeral invocado dice: "La ?pelación

podrá interponerse por escrito o de palabra dentro de tres días de 

hecha la notificación si se tratare de auto; de cinco, si se trata 

de sentencia definitiva, y de dos, si se trc:.t2re de otr-a resolu_ -

ci6n, excepto en los casos en que este Código disponga expresamen

te otra cosa". El seguñdo precepto indica: "La apelación podrá in

terponerse en el acto de la nofificaci6n o por escrito o compare-

cencia dentro de los cinco dÍas siguientes si se tratare de sente~ 

cia, o de tres dias si se interpusiera centra un auto." 

De la lectura de estos artículos, se observa que el tér

mino para interponer el recurso se debería contar a partir de que

se hace la notificación de la resolució~, no a partir del día si-

guiente, que es la regla general establecida en los Ordenamientos

a estudio (artículo 57 Distrital y 71 Federal), que en la práctica 

es la manera en que se cuenta el término; y como este artículo úni 

camente excluye, en materia local, los domingos y días festivos, -

algunos juzgadores incluyen el sábado, para contabilizar los días

en que las partes pueden interponer el recurso, lo que no es co--

rrecto, a pesar de estar señalado así en el invocado precepto 57,

toda vez que esto era aplicable cuando los sábados eran días labo

rables para los tribunales, lo que actualmente no acontece; por lo 

que proponemos que se modifique dicho numeral para que se señalen

los dÍas sábados como aquéllos en que no corren términos, obviamen 

te con la excepción establecida en los dos Cuerpos Legales, por lo 

que se refiere a los términos Constitucionales para tomar prepara

toria y resolver sobre la situación jurídica del indiciado. 
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Es de advertirse que el artículo 416 del C6digo de Proc~ 

dimientos Penales para el Distrito Federal, señala el término de 

dos qías para apelar contra resoluciones diversas a los autos y 

sentencias, que serían los decretos, pero estos siempre son revoc~ 

bles; por lo que al no existir otras resoluciones apelables, dife

rentes a los autos y las sentencias, debería suprimirse ese t~rmi~ 

no de dos dÍas concedido en este precepto. 

Los artículos 420 y 369 de los C6digos Adjetivos Penales, 

Distrital y Federal, establecen que siempre que se notifique al -

procesado la sentencia definitiva, debe cumplirse con la obligación 

de hacer saber al notificado el término legal con que cuenta para

interponer la apelaci6n, dej~ndose constancia de ello en autos; de 

modo que si se omite cumplir con tal obligaci6n, adem~s de que el

tribunal sancione pecuniariamente al notificador, se duplicar~ el

término que corresponda para la interposici6n del recur·so. Consid§. · 

ramos que el c6mputo de este plazo debe iniciarse hasta que el ac~ 

sado haya tenido conocimiento de la apelabilidad del fallo y de su 

.derecho a que se duplique el término concedido al efecto. 

En cuanto a la forma de interponer el recurso, se indica 

en los numerales 416 de la Ley Procesal Penal Distrital y 368 de -

la Federal, que puede ser por escrito o verbalmente, mediante com

parecencia que se asentar~ en autos, sin necesidad de emplear fór

mulas sacramentales, es decir, no se exige solemnidad alguna, ni -

que se propongan fundamentos o razonamientos, respecto al procesa

do, toda vez que basta su manifestaci6n de inconformidad, para que 
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en términos del articulo 409 del primer Ordenamiento, se tenga --

por interpuesto el recurso que proceda; en tantc que el Ministerio 

PÚblico y el defensor, deber~n expresar que interponen el recurso

de apelaci6n y fundar su petici6n. En este aspecto el criterio de

la H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n es: "Si el Ministerio 

PÚblico apela de una sentencia absolutoria después de transcurrido 

el término hábil, y tal recurso produce el efecto de que sea revo

cada mediante otra que sanciona al acusado, §sta Última es violatQ 

ria del articulo 14 Constitucional y amerita la concesi6n del runp~ 

ro, en virtud de que sentencia consentida expresamente, o no impu2 

nada en tiempo oportuno se convierte en irrevocable. (Amparo núme

ro 3183/56/la. Efigenio Hernández Méndez. 27 de septiembre de 1956. 

Unanimidad de cinco votos. Ministro Ponente Luis Chico Goerne. Se

cretario José M. Ortega. Primera Sala. Informe 1956. p. 22). Otra

tesis aplicable es la que dice: "Si·un recurso lo interpone parte

legítima, y se hace valer dentro del plazo llenándose todos los r~ 

quisitos que establece la norma que lo cre6, o la que regula el 

propio recurso, no deja éste d~ ser procedente sólo por la circun~ 

tanela de que la parte invoque, por error una disposici6n legal -

que no es aplicable al caso". (Trámite en la revisión fiscal núme

ro 293/55. Segunda Sala. Informe 1963. p. 124); esto es, se admiti 

rá el recursó si fue interpuesto en tiempo, por parte legítima, y

el ad quem, estudiará el fondo del asunto. 

4.6. Admisión. 

Después de que ha sido interpuesto el recurso de apela-

ci6n, corresponde al a quo examinar si lo fue en tiempo, contra --
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resolución apelable y por quien está autorizado en la ley, a efec

to de admitir o rechazar el recurso. Contra la resolución que admi 

te el recurso no procede ning6n otro; de no ser admitido, procede

el de denegada apelación a que aludiremos en el siguiente capítulo. 

Estas disposiciones se contienen en los artículos 421 del Código -

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 370 del Códi

go Federal de Procedimientos Penales. 

El juez, en el acuerdo en que admita el recurso (mismo -

que debe notificar a todas las partes, no sólo a la que se incon-

formó), debe indicar el efecto en que lo admite. Recordando la el~ 

sificación de recursos en cuanto a la autoridad que resuelve,·est~ 

blecimos que el de apelación es devolutivo o no retentivo¡ por ser 

otra autoridad a la que se transfiere el conocimiento del asunto -

para que resuelva el recurso; en lo relativo al efecto de la inte~ 

posición del recurso en el cumplimiento de la resolución impugna-

da, el de apelación puede ser suspensivo o ambos efectos 2 ejecu

tivo o devolutivo, siendo los segUndos términos los que emplean -

los artículos 419 y 366 7 367 de los Ordenamientos Procesales Pena

les, Local y Federal respectivamente. También hemos hablado del -

efecto extensivo, regulado en otras codificaciones procesales pen~ 

les; sin embargo, como sólo estamos de acuerdo con el efecto exte~ 

sivo de la sentencia, esto es, con la consecuencia deducida por el 

ad ·quem, más no con el efecto extensivo de la impugnación, haremos 

referencia a él al hablar de la resolución del recurso. 

De acuerdo con los numerales invocados, el efecto devol~ 

tivo (ejecutivo) de las resoluciones apelables, es la regla, prin-
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cipalmente tratándose de sentencias definitivas que ordenen la li

bertad del procesado, con la excepción señalada en la fracción I 

del articulo 367 del CÓdigo Adjetivo Penal Federal. En este caso 

es notoria la diferencia entre irrevocabilidad y ejecutabilidad -

que mencionamos en el capitulo ""De los recursos en general", toda

vez que las resoluciones de libertad se ejecutan pero no son irre

vocables, en virtud de que el Ministerio PÚblico puede interponer

el recurso de apelación; esto no acontece en el incidente de libeL 

tad por desvanecimiento de datos, en que expresamente, en el Dis-

trito Federal, 1& apelación contra la resolución (conceda o niegue 

la libertad), se admite en ambos efectos (suspensivo). 

Son apelables siempre en este Último efecto, que es la-

excepción, las sentencias condenatorias, además de acuerdo a la -

Ley Adjetiva Penal Local, también la resolución del incidente de

reparación del daño exigible a terceros (articulo 540) y la del 

desvanecimiento de datos ya citada. 

Cuando el recurso ha sido admitido en ambos efectos, o-

tratándose de sentencia, se debe remitir al tribunal de alzada el

proceso original, salvo que sean varios procesados y sólo uno de 

ellos hubiere apelado o que se perjudique la instrucción, por no 

haber concluido para los demás procesados; en esas circunstancias

se enviará por el a quo, testimonio de lo actuado; en todos los d~ 

más casos también se enviará copia certificada, máxime tratándose

de apelación contra auto de término Constitucional, en que la aUtQ 

ridad judicial de primera instancia continúa el trámite, aún hasta 

sentencia, por haberse admitido el recurso en efecto devolutivo 
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(ejecutivo). En materia federal, se establece el t~rmino de ocho

días para remitir el testimonio, de lo contrario se impondr~ al i~ 

ferior, a peticién del apelante una multa; adem~s debe enviarse un 

informe con el estado que guar.da el proceso. (Articulas 422 del c.§. 

digo de Procedimientos Penales del Distrito Federal y 372 del Fed~ 

ral). 

El hecho de señalar por el juez instructor el efecto en

que procede el recurso de apelación es llamado "la calificación de 

grado", la cual puede ser modificada a petición ·de las partes, de~ 

pués de recibido el asunto en el tribunal superior, dentro de los

tres días siguientes a la notificación de la radicación, ya sea 

porque no debió admitirse él recurso o por el efecto en que fue 

admitido; en materia federal se dará vista a las partes por tres -

días, y en ambos procedimientos se resolverá a los tres días. Tam

bién el juez ad quem, después de celebrada la Vi~ta, puede decla-

rar mal admitido el recurso; en las dos situaciones, se hace la -

mencionada declaración, sin estudiar la resolución, devolvi~ndose

la causa o testimonio al juzgado de origen. (Artículos 423, 374 y-

375 de las Leyes .Procesales Penales, Local y Federal). De donde se 

infiere que es correcto el resumen de Manuel Rivera Silva (33), en 

relación a los tres momentos de la admisión del recurso: por el 

tribunal de primera instancia; la impugnación por las partes ante

el ad quem y la revisión oficiosa que éste hace después de la vista. 

En el fuero federal, admitido el recurso, el juez tiene

la obligación, si el apelante fuere el acusado, de prevenirle que

(33) ob. cit. p. 333. 
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nombre defensor que lo ~atrocine en segunda instanci~ (articulo --

371)1 lo que se debe a qu2 el tribunal de apelación radica, en al

gunos casos, en lugar distinto del tribunal de primera instancia;

opinión de Humberto Briseño Sierra (34), con la cual estamos de 

acuerdo. 

4e7. El Tribunal de Alzada. 

Señalamos que el recurso de apelación tiene como caract~ 

rística que es una autoridad distinta a la que emitió la resolu_ 

ción impugnada, la que resuelve; en este apartado haremos referen

cia a la integración del tribunal de apelación. 

En el Distrito federal, la segunda instancia la constit~ 

yen cuatro Salas Penales (Sexta a Novena), cada·una integrada por

tres t•1agistrados, debiendo elegirse entre ellos el presidente, 

quien durará en su encargo un año, teniendo las funciones que seña 

la el articulo 44 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia 

del Fuero Común del Distrito Federal, como son llevar y autorizar

con su firma, la correspondencia de la Sala; distribuir por rigur2 

so turno los negocios, entre él y los demás miembros de la Sala, -

para su estudio y presentación oportuna del proyecto de resolución 

que en cada uno debe dictarse; presidir las audiencias de la Sala, 

cuidar el crden de la misma, dirigir los debates, asf como la dis

cusión de los negocios sometidos al conocimiento de la Sala, po--

niéndolos a votación cuando la Sala declare terminado el debate; 

(34) ob. cit. p. 221. 



dnr J la Secret~r1a de Acuerdos los puntos que co~¡~cndcn las dis

posiciones resolutiv.s votadas y aprobadas; u'cvrizar lds cuentas -

de los gastos de oficina de la Sala; vigil;_.r que el personal de é;¿_ 

ta cumpla con sus deberes, imponiéndoles las sanciones adrí.inistra

tivas procedentes. El ~-1agistrado Semanero, por turno, se encc:;rga -

de dictar las resoluciones de trámite. 

Cada Sala contará con un Secretario de Acuerdos,·un se-

cretario auxiliar actuario, secretarios proyectistas y la planta 

de servidores pÚblicos de la administración de justicia que fije 

el presupuesto de egresos. 

Son facultades de las Salas Penales, en los asuntos de -

los juzgados de su adscripci6n, mismas que señala el Tribunal Ple

no, conforme al articulo 28 fracción XVIII de la Ley invocada, co

nocer de las apelaciones y denegadas apelaciones interpuestas con

tra las resoluciones dictadas por los jueces penales, incluyendo -

las relativas a incidentes civiles que surjan en los procesos; la

revisión de las causas competencia del jurado popular; las excusas 

y recusaciones de los jueces; de las competencias que se susciten

en materia penal entre las autoridades judiciales del Distrito Fe~ 

deral; de las contiendas de acumulación entre las autoridades señ~ 

ladas y los demás asuntos que determinen las leyes. 

La Sala Auxiliar, que inició sus funciones por acuerdo -

del H. Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede-

ral, de fecha 18 de agosto de 1986 1 también se integre con tres M~ 
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gistrados, Secretc.rio de Acuerdos, Secretc.rio c.ctuario, Secreta--

rios Proyectistas y denás personal; tiene como función resolver los 

asuntos que le sean enviados por las Salas Penales, sin tener juz

gados adscritos. Por ser tribunales colegiados, en las Salas las -

resoluciones se toman por unanimidad o mayoría de votos, habiendo

un voto que consiste en la expresi6n de las razones de inconformi

dad, mismo que se agrega a la sent~ncia mayoritaria. 

En materia federal, el tribunal de apelación lo constitu 

yeh los Tribunales Unitarios de Circuito, que se integran con un 

Magistrado y el número de secretarios, actuarios y empleados que 

determine el presupuesto, -así lo establece el artículo 30 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; son funciones de 

estos tribunales, conocer: de la tramitación y fallo de apelación, 

cuando proceda este recurso, de los asuntos sujetos en primera inE 

tancia a los Juzgados de Distrito; del recurso de denegada apela-

ción; de la calificación de los impedimentos, excusas o recusacio

nes de los Jueces de Distrito, excepto en los juicios de amparo; -

de las controversias que se susciten entre los Jueces de Distrito

sujetos a su jurisdicción, excepto en los juicios de amparo, y de

los demás asuntos que les encomienden las leyes. (Articulo 36 de ~ 

la invocada Ley). 

De lo anterior se observa que en el fuero común el tri-

bunal de apelación es colegiado y en el fuero federal unitario; ~

consideramos que para una justicia expedita como se senala en el-

artículo 17 Constitucional, sería preferible que la segunda instan 

cia en el Distrito Federal, se integrara con un s6lo magistrctdo, -
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lo que evitaría el e=tudio de una mis~a resoluci6n tres veces, re-

dundando en un aumento de trabajo innecesario, dado que todos los-

fvlagistrc.dos tienen enccmtendadas las mismas funciones, este es, es-

tudiar las resoluciones de primera instancia para confirmarlas, re 

vocarlas o modificarlas. 

4.8. Substanciaci6n del recurso. 

~ 

Una vez que el Juez a quo, ha admitido el recurso de ap~ 

laci6n, señalando el efecto en que procede; con el oficio respecti 

vo, enviará al Tribunal .ad quem, lá causa original o el testimonio, 

según corresponda. Al recibir el tribunal de apelaci6n dichas ac--

tuaciones, dictará el auto de radicaci6n, en el que se mencionan 

los nombres de los magistrados que lo integran, si es colegiado, o 

el nombre del juez de segunda instancia, si es unitario. Este pri-

mer acto procedimental debe contener esencialmente la fecha; la in 

dicaci6n del integrante de la Sala (en materia común), que ha sido 

designado ponente, es decir, el encargado de formular el proyecto

de sentencia; el día y hora para la celebraci6n de la audiencia; -

también debe incluirse en este proveído, la designaci6n de Defen-

sor de Oficio, en caso de que el apelante sea el indiciado o proc~ 

sado, haciéndole saber qué podrá revocar ese nombramiento, mismo -

que surtirá efectos hasta que el abogado acepte y proteste el car

go, pero mientras eso sucede, no se deja sin defensa a aquél, cum-

.pliéndose con lo dispuesto en el artículo 20 fracci6n IX de la 

Constituci6n; por ser un acuerdo de trámite, lo firma el magistra-

do semanero, autorizándolo el Secretario de Acuerdos. 
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En m2teria federal, el asunto se pone a la vista de las

partes por tres días, si dentro de ese plazo no promovieren prueba, 

se fijará día para la Vista, la que se celebrará dentro de los 

treinta siguientes, si se trat¿re de sentencias definitivas, si 

son autos, dentro de cinco días. (Artículo 373 del Código Federal

de Procedimientos Penales). En cambio, en el Distrito Federal, se

indica que la Vista deberá celebrarse dentro de los quince días si 

guientes a la fecha en que se mande citar a las partes. (Artículo-

423 del Código Procesal Penal). 

Respecto al ofrecimiento de pruebas en segunda instancia, 

el artículo 428 del Código Adjetivo Penal para el Distrito Federal, 

señala que cuando alguna de las partes quisiere promover alguna, 

lo hará al ser citada para. la vista o dentro de tres dÍas, si la 

notificación se hizo por instructivo o cédula, expresando el obje

to y la naturaleza de dicha prueba. La Sala, al día siguiente de -

he.cha la promoción, decidirá, sin trámite alguno si es de admitir

se o no, en el primer caso se desahogará dentro de cinco días. En

materia federal, el artículo 376 del Código Procesal Penal, refie

re que en el término de tres días, a partir del auto de radicación, 

las partes podrán promover pruebas, expresando el objeto y la nat~ 

raleza de la prueba; dentro de los tres dÍas de hecha la promo_ -

ción, el tribunal decidirá, sin más trámite si es de admitirse o -

no. Cuando se admite la prueba, se rendirá en el plazo de cinco -

días. Desahogada, denegada o pasado el plazo que se concedió para

rendirla, nuevamente se citará para la vista en los plazos antes -

señalados. En el numeral 377 del Ordenamiento invocado, si la pru~ 
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ba hutier~ de rendirse en lugc:r distinto al en que se encuentre el 

tribun.:,l de apr,laci6n, este concederá el término que considere pr,!:;l. 

dente, según las circunstancias del caso. Ss decir, se limite el -

t&rmino de ofrecimiento de pruebas y su desahogo, en comparación 

con el procedimiento de primera instancia, exigiéndose el señala-

miento del objeto de la prueba y su naturaleza, lo que obliga al 

Tribunal de apelación a expresar el por qué rechaza las pruebas, 

debiendo examinar si los hechos a que se refiere la parte es·tán o

no probados en primera instancia (35), además de que deben ofreceL 

se las pruebas en el término señalado. 

No se deben admitir pruebas tratándose de ·apelación con

tra auto de término Constitucional (36), dado que el Juez a quo, 

sólo tomo en cuenta las probanzas aportadas por la averiguación 

previu 1 así como las obtenidas antes de vencerse el plazo de seteQ 

ta y dos hor~s p.ra dictar esa resolució~; ya que se tiene el pe-

ri6do de desahogo de pruebas en primera instancia. 

En cuanto a la recepción de ·pruebas, por lo que hace al

recurso de apelación contra sentencia, hemos señalado que está 

prohibido el jus novarum, por tanto, al decir de Julio Acero (37), 

se descarta por inútil toda repetición de las actuaciones bien 

practicadas; agregando que no hay necesidad de una fase instructo-

(35) Piña y Palacios, Javier. Los recursos ••• ob. cit. p. 87. 

(36) Colín Sánchez, Guillermo. ob. cit. p. 510. 

(37) ob. cit. p. 424. 
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ria en la apelación; que todas las determinaciones y todas las 

pruebas del procedimiento de juicio, acumuladas por el Juez natu-

ral, pasan a ser ipso facto, sin necesidad de promoción o reprodus 

ción, pruebas de la segunda instancia para la resolución del recu~ 

so; que no es de estricto rigor la concesión del término de ofreci 

miento de pruebas, pero tampoco podría negarse éste, porque va de

por medio la suerte del procesado. De igual manera, Francésco- Ca~ 

nelutti (38) 7 señala que se excluye la renovación de la instruc_ 

ci6n en apelación, en cuanto que el procedimiento de impugnación 

tiende a la crítica de la decisión, por le que debe proporcionar 

al Juez ad quem, los mismos elementos de juicio de los que dispuso 

el a quo; empero, se quebranta la esencia del recurso, con el pro

pósito de no castigar a un inocente o aplicarle una sanción m~s s~ 

vera de la que merece, sin limitar la defensa del enjuiciado, tan

es así que en materia federal, siempre que se haya interpuesto el

recurso de apelación en contra de una sentencia definitiva, se co~ 

cede al tribunal facultad para admitir las pruebas que no se hubi~ 

ren promovido o practicado en primera instancia, para justificar 

la procedencia de la condena condicional, resolviendo sobre ella 

al fallarse el asunto, aun cuando no haya sido motivo· de agravio 

el no haberse concedido ese beneficio en aquella instancia (Artfc~ 

lo 379 del Código Adjetivo Penal Federal); también se admiten los

documentos públicos mientras no se declare vista la causa (Artículo 

380 del CÓdigo Federal Procesal Penal). Al efecto, Manuel Rivera 

Silva (39) 7 atinadamente propone algunos principios generales en 

(38) ob. cit. p. 306. 

(39) ob. cit. P• 336. 
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relaci6n a la admisión de pruebas: no se deben admitir en segunda

instc_ncia pruebas ofrecidas por el l'linisterio PÚblico ni las desah2_ 

gadas en priméra instancia; sÓlo se deben admitir pruebas contra -

apelación de sentencia definitiva, y la prueba testimonial sólo -

puede admitirse en relación a hechos que no hay;:,n sido materia de

examen en primera instancia, asi lo establecen los Ordenamientos -

Procedimentales Penales en los preceptos 378 Federal y 429 Distri

tal. 

Las Leyes Adjetivas Penales, local y federal (articulos-

415 y 367 respectivamente), señalan que la segunda instancia sola

mente se abrirá a petición de parte legítima, para resolver sobre

los agravios que deberá expresar el apelante al interponer el re-

curso o en la vista; pero el Tribunal de Alzada podr~ suplir la d~ 

ficiencia de ellos, cuando el recurrente sea el procesado o se ad

vierta que sólo por torpeza el defensor no hizo valer debidamente

las violaciones causadas en la resolución recurrida. Los invocados 

preceptos dan lugar a tratar diversos aspectos: el concepto de 

agravios, su expresión y la suplencia de los mismos; cuestiones 

que trataremos en este apartado. 

Sn cuanto al concepto de agravio, podemos decir que es -

el daño, gravamen, perjuicio o lesión, causado por una resolución

judicial en la que se viola un precepto legal, bien por aplicación 

inexacta, por no haberse aplicado el que debía aplicarse, por la -

inobservancia de les principios reguladores de la prueba, o por no 

haberse analizado y valorado,· para aplicélr la pE:·nu en las senten-

cias condenatorias, las circunstancias que especifican los artícu-



los 51 y 52 del C6digo Penal, relativas al arbitrio judicial; y aun 

cuando Fernando Arilla Bas (40) 1 cit2 también como violación el qu~ 

brantamiento de las formalidades esenciales del procedimiento, no

compartimos esa posición, en virtud de que estimamos que son causa 

de nulidad, no de agravio. Consideramos pertinente señalar que no

debe confundirse el agravio como violación a la ley, con los efec

tos o consecuencias que sobre la persona o los bienes deba tener -

la resolución apelada (41). En varias tesis, la H. Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, ha establecido: " ••• se entiende por agr~ 

vio la lesión de un derecho cometida en una resolución judicial, 

por haberse aplicado indebidamente una ley, o por haberse dejado 

de aplicar la que rige en el caso; por consiguiente, al expresar -

cada agravio, debe el recurrente precisar cuál es la parte de la 

sentencia que lo causa, citar el precepto legal violado y expresar 

el concepto por el que fue infringido, no siendo apto para ser to

mado en considerac.ión, en consecuencia, el agravio que carezca de

estos requisitos." (42). 

La expresión de agravios puede hacerse al momento de in

terponer el recurso o en la vista, por lo que se presenta el pro-

blema de determinar si cuando éstos fueron expresados al interpo-

ner el recurso, se pueden modificar o enriquecer en la vista. El -

(40) ob~ cit. pp. 175 y 176. 

(41) Rafael Pérez Palma. ob. cit. p. 353. 

(42) mismo autor de la neta anterior, p. 352. 
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ya citado autor Fern0ndo Arilla Bas (43), ccr~idera que si el ape

lante expresa agrc.vios en el acto de la interposici6n del recurso, 

agot6 su der~cho, por tanto, no podrá alegcr nuevos agravios en el 

acto de la Vista; al contrario, Manuel Rivera Silva (44), estima 

que cuando al interponerse el recurso, simplemente se manifiesta 

inconformidad en forma general, es posible en la vista aducir todos 

los agravios pertinentes; pero si hubo conformidud con alg6n aspe_s 

to, los agravios que se señalen en la vista, ya no pueden aludir -

a ese aspecto en que hubo conformidc.d. Siendo este último pensa--

miento' el que consideramos más acertado, ya que la expresión de-

agravios puede hacerse hasta la celebraci6n de la Vista, si no se

hizo al interponer el recurso. 

De la tesis anteriormente citada, se desprende que el -

contenido de los agravios seré. el precepto legal violado y las CO,!l 

sideraciones rel~tivas a la violaci6n de la ley, en la.sentencia

apelada, que lesionan los derechos del recurrente. 

Por lo que hace a la suplencia de los agravios, los pre

ceptos a comento, señalan como facultad del Tribunal de Alzada, SQ 

plir la deficiencia de los mismos, cuando el recurrente sea el pr2 

cesado o se advierta que por torpeza el defensor no los hizo valer 

debidamente. Esto es, se deben expresar agravios y s6lo podrá su-

plirse su insuficiencia, tratándose de recurso interpuesto por la

defensa; en caso de no expresarse agravios, deber1a entenderse 

(43) ob. cit. p. 175. 

(44) ob •. cit. p. 333. 
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abandonado el recurso y declararlo desierto; sin emb. rgo, la Juri~ 

prudencia de la i!. Suprema Corte de la Nacién, sostiene: "que en 

la suplencia de agravios de la defensa se ha incluido la omisión 

de los mismos, al considerarse como la máxima de las deficiencias, 

por lo que la potestad del quE decide se ha convertido en derecho 

del acusado.". En consecuencia, el juez ad quem, debe examinar las 

constancias de autos y decidir si se ha aplicado la ley o se apli

có inexactamente, o si se han vulnerado los principios reguladores 

de la prueba, si se fundó o motivó correctamente. 

Ningón autor está de acuerdo con esta suplencia, ya que

consideran·que el tribunal está invadiendo funciones de defensa, -

que no. son las de su competencia, atendiendo al contenido del ar-

tículo 21 Constitucional; a este respecto consideran que se está -

en presencia del sistema de la irrestricción, es decir, que en la

segunda instancia debe haber una revisión total de la resolución -

recurrida; la mayoría de ·los tratadistas se inclinan por el siste

ma del encuadramiento estricto, esto es, que la revisión debe res

tringirse a los agravios expresados; lo que es acorde a la natura

leza del recurso de apelación, que es rogado; sin embargo, tomando 

en cuenta la legislación y la jurisprudencia del Máximo Tribunal -

de nuestra República, principalmente, se está aplicando un sistema 

mixto, consistente en adoptar el sistema de la irrestricción en t2 

do lo que favorece al reo, y el encuadramiento estricto en lo que

atañe a la apelación interpuesta por el Ministerio PÚblico, dado -

que si no expresa agravios, se declarará desierto el recurso inte~ 

tado; en caso de que sus agravios sean insuficientes, se precisará 

su improcedencia, y por ende, la confirmación de la resolución im-
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El siguiente paso en la substunciación del recurso de -

apelación, lo constituye la celebración de la "J..udiencia de Vista", 

cuyo desarrollo es similar en los Ordenamientos Penales /.djetivos

(artfculos 424 Local y 382 Federal), inici~ndose con la relación

del asunto hecha por el Secretario de Acuerdos; enseguido. hará uso 

de la palabra el apelante, a continuación las otras partes, en el

orden que designe el Presidente de Sala. En el procedimiento Dis-

trital, se señala que la Audiencia podrá celebrarse a6n si la pre

sencia de las partes, y con la ausencia de uno de los Nagistrc:dos, 

pero la sentencia deber~n pronunciarla los tres integrantes de la

Sala. Posteriormente se declarará "Visto" el asunto y cerrado el -

debate. (artículos 425 Local y 383 Federal). 

En la prfctica, la celebraci6n de la "Audiencia", se re

duce a dar cuenta de los escritos de agravios presentados por los

inconformes, por lo que propiaJjlente no se puede hablar de audien-

cia, lo que implica es<=ouchar a las partes; salvo que se solicite -

se lleve a cabo con toda formalidad, o bien, que comparezcan a ex

presar sus agravios verbalmente; se levanta el acta respectiva 

que ir~ firmada por los Magistrados presentes, así como por el Se

cretario. El hecho de declarar "Visto el proceso", significa que -

el Presidente de la Sala, en nombre de los integrantes del Tribu-

nal hace saber a las partes que han sido oídas por el ad quem, re~ 

·pecto de las razones por las que estiman que el tribunal a quo vi2 

lÓ la ley, las cuales juzgará (45). Este tr~mite da una mayor pron 

titud para la substanciación del recurso. 

(45) Piña y Palacios, Javier. Los recursos ••• ob. cit. p. 102. 
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Si despu~s de c~lebrada la VistL, el tribunal creyere n~ 

cesarla la prtctica de alguna diligencia r-ara ilustrar su criterio, 

podr~ decretarla para mejor proveer, practicándola dentro de los -

diez dfas siguientes, con arreglo a las disposiciones que para tal 

efecto senalan las Leyes Adjetivas Penales (numerales 426 Distri-

tal y 384 Federal); aclarando el primer numeral, que el desahogo

también se sujetará a lo dispuesto en el articulo 20 Consti tud.o--

nal, es decir, respet2ndo las garantías individuales del procesado; 

~or lo que si una prueba decretada p2ra mejor proveer resultara a~ 

versa a los intereses del enjuiciado, no se tomará en cuenta. En ~ 

este punto el criterio de nuestro Máximo Tribunal, es en el sentí-

do de que: "Para que las diligencias para mejor proveer en materia 

penal, no resulten en desacuerdo, con las prevenciones del articu-

lo 21 Constitucional, han de ser de tal naturaleza que s6lo tengan 

por objeto aclarar algún punto dudoso que provenga de las mismas -

pruebas rendidas por las partes, o ilustrar el criterio del juzga-

dor, para mejor cumplir con la misi6n de aplicar correctamente la-

ley." (Quinta Epoca. Tomo XXI. Lara Lizama Florencia. p. 5163. 

Ap~ndice de Jurisprudencia del Semanario Judicial de la Federaci6n, 

Torno I, p. 682.). "Es facultad. discrecional del juzgador natural

ordenar la práctica de diligencias para mejor proveer y, por lo --

tanto, ni su abstenci6n para decretarlas, ni el ejercicio positivo 

de tal potestad pueden constituir violaci6n de garcntias individu~ 

' les." (Quinta Epoca. Tomo CXXIII. p. 431). "No es violatoria de--

garantias la providencia del tribunal de alzada que para mejor prs 

veer, recaba un certificado de autopsia ya existente, pues la auts 

ridad judicial disfruta de la más amplia libertad para procurar la 

comprobaci6n del cuerpo del delito, por medios que no estén repro-
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bados por la ley. (Directo 6622/1958. J. Isabel Carvajal Martínez. 

Resuelto el 16 de febrero de 1959. Unanimidad de cinco votos. Po-

nente Ministro Juan José González Bustamante. Secretario Rafael M~ 

rillo. Primera Sala. Boletín 1959, p. 142). 

Es importante la manifestaci6n de Rafael P~rez Palma, en 

relaci6n a qu~ las diligencias para mejor proveer (46) no deben 

ser utilizadas para igualar la situaci6n de las partes, ni para r~ 

mediar el descuido o impericia de alguna de ellas, sino para prod~ 

cir en el Juez una convicci6n más firme que la que pueda obtener -

a través de las pruebas proporcionadas por las partes, pero no pa

ra aportar nuevas alegaciones; con esta facultad, se demuestra que 

en el proceso penal se busca la verdad real, no la formal. 

En síntesis, l~s diligencias para mejor proveer, son ac

tos instructorios que dis~recionalmente realiza el 6rgano jurisdiE 

cional, con el objeto de tener una convicci6n más firme para resol 

ver el recurso. 

4.9. La resoluci6n del recurso. 

Esta debe pronunciarse, dentro de los quince días de ce

lebrada la Vista (Artículo 425 del C6digo de Procedimientos Pena-

les del Distrito Federal), excepto que se practiquen pruebas para

mejor proveer. En materia federal (artículos 383 y 384), el fallo

se pronunciará dentro de ocho dÍas; si se desahogan diligencias p~ 

ra mejor proveer, el asunto se resolverá dentro de los cinco días

siguientes. 

(46) ob. cit.p~359. 
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~n el procedimiento del fuero común, por ser colegiado 

el tribunal de cpelaci6n, las resoluciones deben d~ctarse con la 

presencia de los tr~.s l·.agistrc..dos que lo integran, autorizadas por 

el Secreturio de Acuerdos. El ponente, una vez fcrmulado el proyeE 

te de sent~ncia, lo pone en conocimiento de los otros dos miembros 

de la Sala; en cua~to uno de ellos est~ conforme con el proyecto,-

se ha transformado la ponencia en juicio (47); o sea, est~ decidí-

do el caso. Si el otro i't¡agistr2do está de acuerdo, la resoluci6n -

se entiende dictada por unanimidcd de votos; si el tercer ~agistr~ 

do no est~ ccnfcrme, formulará Sü voto, el cc:al se agrega a la se[!_ 

tencia, misma que. sera mayoritaria. En cualquiera de los supuestos, 

la sentencia será la expresi6n de la jurisdicci6n ejercitada por -

los integrantes del tribunal. 

La resoluci6n que el ad quem emita, puede ser en tres --

sentidos: confirmando, modificando o revocando la de primera ins--

tancia. Carlos M. Oronoz Sar.tana (48), menciona que en el primer-

caso, la sentencia de segunda instuncia está de acuerdo con la im-

pugnada; en el siguiente, está conforme s6lo de manera parcial y,-

por Útlimo, se cambia totalmente. Estas sent· ncias son llc;madas --

por Giovanni Leone (~9), de m~rito, porque contienen una decisi6n-

(47) Piña y Palacios, Javier. Los recursos ••• pp. 102 y 103. 

(48) Manual de Derecho Procesal Penal. Cárdenas Editor y Distribul 
dor. Segunda Edici6n. México, 1983. p. 222. 

(49) Tratado de Derecho Procesal Penal. Editcrivl Ejea. Buenos Ai
res,Argentina. 1961. TOmo III, Libro Cuarto. p. 178. Traduc-
ci6n de Santiago Sentis Melendo. 
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sobre el delito y el delincuente; por oposici6n a las sentencias -

meramente prcces.:tlc::s, e!-. q:.. ~ se resuelv2 scbre incidentes de com-

petenc~2 o recusaci6n, se declara inadmisitle el recurso o se alu

de a un~ nulidac. 

Las sentencias de alzvda 7 deben ccntener una clara y CO.!l 

cret2 exposici6n de ldS cuestiones debatidas, el examen y decisi6n 

de los bgravios propuestos o de los que en su caso deban suplirse, 

así como los puntos resolutivos claros, exactos y concr0tos (50).

En cuanto a los agravios la H. Supre~a Corte de Justicia de la Na

ci6n, ha sostenido: "El Tribunal de sesunda instancia est~ obliga

de a estudiar y decidir rsspecto de los agravios que hace valer el 

acusado como a~elante; ~or lo t&nto, si dicha autcridad omite re-

solver alguno, con ello viola en perjuicio del quejoso, el derecho 

de petici6n que consagra el artículo So. Constitucional, determi-

nando la ccncesi6n del amparo para el efecto de que sea examinado

dicho agravio". (A. D. 8067/1960). 

Al tratar sobre la clasificaci6n de los recursos en cua.!l 

to a los efectos q1.:e producen, manifestamos que eran mediatos (re

lativos a la expresi6n del resultado del recurso sobre la resolu-

ci6n impugnada) e inmediatos Cen orden al influjo de la interposi

ci6n del recurso en el cumplimiento de la resoluci6n)¡ respecto a

los primeros, se habla de confirmaci6n, modificaci6n o revccaci6n

de la rescluci6n combatida¡ en los segundos, se mencionan efectos-

(50) González Blanco, Alberto. ob. cit. p. 242. 
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suspensivo, ejecutivo y extensivo¡ que &ste se produce cuando exi~ 

ta pluralidad procesal subjetiva, por lo que el r curso interpues

to ?Or cualquiera de los coprocesados, "favorecer6 a los dem~s 

cuando los motivos en que se basen no sean exclusivamente persona

les"¡ dado que limitar a uno solo de los enjuiciados, el efecto de 

la impugnaci6n, daría lug2r a resoluciones contradictorias sobre -

una misma cuestión¡ que únicamente estamos de acuerdo con el efec

to extensivo de la sentencia, en que el Juez al resolver el recur

so interpue5tO por una parte, decide respecto a otra que no ha pr2 

puesto la impugnaci6n, basándose en circunstancias objetivas, no ~ 

en motivos exclusivamente personales; que al interponerse el recuL 

so, se suspende la ejecuci6n, no nada más respecto al impugnante,

sino respecto a los no recurrentes¡ que este efecto se puede pre-

sentar: a) con el concurso de varias personas (eventual o necesa-

rio) en un delito o en Vilrios delitos con nexo de independencia-

(accesorios); b) en la uni6n de proce~imientos por delitos diver

sos. Hay unidad de proceso con pluralidad de relaciones procesales; 

se excluyen la uni6n por pluralidad de imputaciones a cargo de una 

sola persona. 

En el artículo 427 del C6digo de Procedimientos Penales

para el Distrito Federal, se establece que la Sala al pronunciar -

su sent~ncia, tendrá las mismas facultades que el tribunal de pri

mera instancia; pero si s6lo hubiere apelado el reo o su defensor, 

no podrá aumentarse la pena impuesta en la sentencia apelada. El 

precepto 385 del C6digo Federal de Procedimientos Penales, dice: 

Si solamente hubiere apelado el procesado o su defensor, no se po-
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dr~ aumentar la sanción imruesta en ls sentencia recurrida. Si se

trat~re de auto de fcrmal prisión, de sujeción a proceso, de orden 

de aprehensión o de citacién rara ~rep~ratoria, podrá cambiarse la 

clasificcción del delito y dictarse por el que aparezca probado. 

Primordialmente los numerales citados, tr~tan el princi

~io de la non reformatio in peius, consistente (51) en la prohibi

ción de que el Juzgc.dor de segunc'u instc-ncia reforme la sentencia

dictada por el a quo, en perjuicio del enjuiciado como apelante, -

esto es, el ad quem, no puede, haciendo un estudio total del asun

to, dictar sentencia que agrave la situación del apelante estable

cida por el juzgador de primera instancia. La expresi6n reformatio 

in peius, proviene de un pasaje de Ulpiano (5~): licen enim nonum

quem benelatas sententias in peius refcrmet- pues es licito en oc2_ 

sienes reformar empeorando las sentencias bien pronunciadas. 

~1 segundo párrafo del artículo 385 del C6digo Adjetivo

Penal Federal, deroga la regla que prohibe la reforma peyorativa,

ya que el tribunal de apelación no debe comprobar un delito que no 

ha sido motivo del ejercicio de la acción penal, porque ello equi

vale a sustituirse a la función del t'linisterio P(Jblico, infringie!!. 

do el numeral 21 Constitucional, que precisa las facultades del -

Organo Técnico y el jurisdiccional. 

(51) Botja Osorno, Guillermo. ob. cit. pp. 121 y 122. 

(52) citado por Giovanni Leone= ob~ cit. Po 100. 
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En el Código Procesal Penal de 1894 (53), el apelante no 

estaba obligado a ex¡::rcsar agravios, por tanto, los tribunales de

segunda inst¿ncia procedían a una completa revisi6n de la causa,

para corregir las irregularidades que en su concepto encontraren -

en la secuela del proceso. En el caso de que s6lo el acusado hubie 

se sido el apelante, la Alzada podía aumentar o reducir la pena im 

puesta en primera instancia, si la sentencia no hubiese estado 

arreglada a derecho. 

Julio Acero (54), llama efecto de li: 11responsab,ilidad", 

a la facultad del tribunal de segunda instancia para imponer co_ 

rrecciones disciplinarias, tanto al Juez como al defensor, y aun 

consignarlos al Ministerio PÚblico, cuando cometieren alguna de -

las faltas, en su caso, delitos, enumerados en los artículos 433,-

4347 390 y 391 de las Leyes Adjetivas Penales, Local los dos prim~ 

res y Federal, los dos Últimos. 

Concluiremos este capítulo, señalando que una vez notifi 

cada a las partes la sentencia del recurso, se debe remitir testi

monio de la misma al Juez a quo, enviándole los autos originales,

si esos hubiere mandado para la substanciaci6n del recurso. (Artí

culos 432 Distrital y 329 Federal de los C6digos Procesales Pena--

les). 

(53) González Bustamante, Juan José. ob. cit. p. 268. 

(54) ob. cit. p. 432. 
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CAPITULO 5. 

EL RECURSO oc; 

DENEG/-.DA APELACION 



Cuando hablamos de denegada ap~lación,--
aludimos a la no admisión del recurso de
alzada y al efecto en q~e fue admitido. 

Guillermo Colín Sánchez. 

En el presente capitulo trataremos el recurso denominado 

Denegada Apelación, cuyo trámite, muy breve tiene como finalidad -

la admisión del recurso tle apelación o la variación del efecto en-

que éste habia sido admitido. Los aspectos a estudio serán: 1. Co~ 

cepto; 2. ~aturaleza juridica; 3. Objeto; 4. Finalidad; 5. Intcrp2 

sición, y 6. Substanciación. 



5.1. Concepto. 

En los Códigos Adjetives Penales, tanto Distrital (artí-

~ulo 435) 7 como ~'ederal (u.rtículo 392), se define la denegc:da ape-

lación como el recurso que procede siempre .que se negare la apela-

ción, el primer Ordenamiento refiere que en uno o en ambos efectos, 

y el segundo precisa que cuando se niegue, o cuando se conceda só-

lo en el efecto devolutivo, s:cndo precedente en ambos; los dos --

Cuerpos Legules, agregan que el motivo puede s;"r que no se consid§_ 

re como parte al que intente el recurso. Es decir, si denegar im--

plica no conceder lo solicitado y apelar significa llamar o recu-

rrir a otro, cuando hablamos de denegada apelación aludimos a la -

no admisión del recurso de alzada (1) 7 que es una de las causas o-

motivos por el que se manifiesta la inconformidad contra una reso-

lución (2); el otro motivo es el efecto en que fue admitido el re-

curso de apelaci6n; aun cuando aparentemente esta situación, según 

los preceptos 421 de la Ley Procedimental Penal Distrital y 370 de 

la Federal, no es recurrible, dado que la "calificación del grado" 

hecha por el a quo, puede ser impugnada por las partes ante el tri 

bunal ad quem, o de oficio puede declararla éste; esto no basta --

para impedir las consecuenci&s perjudiciales de admitir el recurso 

de apelación en un efecto equivocado, como analizaremos en otro --

(1) Colín Sánchez, Guillermo. Derecho Hexicc.no de Procedimientos -
pena'es. Editorial Porrúa, S. A. Quinta Edicion. Mexico, 1979. 
p. 520. 

(2) Briseno Sierra, Humberto. El Enjuiciamiento Penal Mexicano. 
Editorial Trillas. Primera Edición. México, 1976. p. 237. 
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apartado, en virtud de que la impugnaci6n citad~, no suspende el 

cumplimiento de ese auto o.dmiscrio, y puede o no tramitarse; por 

el contrurio, la interposici6n del recurso la suspende y debe sub~ 

tanciarse. Sin embargo, no es adecuado nombrar el recurso a comen-

to con la causa que lo origina, lo correcto seria designarlo como-

indica Niceto Alcalá Zamora y Castillo (3) 7 recurso contra la den~ 

gada apelaci6n. 

Ahora bien, basándonos en lo antes expuesto podemos emi-

tir un concepto de este recurso: medio legal concedido a toda per-

sona a quien el Juez de primera instancia le haya negado el dere-

cho de apelar, o éste le fue admitido en efecto diverso al que era 

procedente, con la finalidad de que el superior resuelva y el a 

quo, actue conforme a esa ejecutoria. 

5.2. Naturaleza jurídica. 

El recurso a estudio, al igual que el de apelaci6n, con~ 

tituye un derecho para el Ministerio Público, el ofendido, su legi 

timo representante, el procesaco, acusado o sentenciado; para el -

defensor, en. la mayoría de los casos, es un derecho, salvo en las-

ocasiones en que se esté ante probables perjuicios para los intere 

ses de su representado (4), en que debe entenderse como una oblig~ 

ci6n, tal seria la admisi6n del recurso de apelaci6n contra senteQ 

condenatoria en efecto devolutivo (ejecutivo), en que desde luego, 

(3) Cuestiones de Terminclcgía Procesal. Ediciones de la Universi
dad Nacional Aut6noma de t'léxico. !·t¡éxico, 1972. pp. 151 y 152. 

(4) Cclín Sánchez, Guillerm~. ob. cit. p. 521. 
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el sentenciado, si sstuviera J:reso, seria trv.sladc.do al lugcr en--

que deJ::e curr.pl ir su conden¿, y de encontrarse en 1 i::-crt<cd pr:.:visi2. 

nal, se le revocarla la libertad y se ordenarla su reaprehensi6n;-

plLlntcarse es aquél de recurso de a~elaci6n -

contra sentencia absolutoria admitida en ambos efeétos (suspensi-~ 

vo), q~e d~ría lu~¿r a mantener ~r~so al acusado, si estuviera prl 

vado de su libertad. Para el 6rgano jurisdiccional, es un imperatl 

vo ineludible, dado que el recurso de "denegada apelaci6n", no pu~ 

de rechazarse, sier~pre debe admitirse, aún cuando el apelante no -

sea ninguna de las partes señaladas, además de que deberá remitir-

las constancias a que haremos menci6n en el punte relativo a la -

interposici6n del recurso a estudio. El juez debe admitir el recu~ 

so contra la denegada apelaci6n, de lo contrario estaría insistiell 

do en la rectitud de sus razones, juzgándose a sí mismo, dando lu-

gar a la infalibilidad y arbitrariedad {5). 

5.3. Objeto. 

Las resoluciones recurribles contra la denegada apela_ -

ci6n, son aquéllas que niegan el derecho de apelar, ya sea porque-

las mismas no son apelables; porque quien interpone el recurso no-

es parte legitimada; porque fue interpuesto el recurso fuera del -

término señalado; respecto al auto en que se admite el recurso en-

otro efecto diverso al procedente, a pesar de que, como ya indica-

mos, es susceptible de impugnaci6n por las partes y, aun de oficio 

(5) Acero, Julio. Procedimiento Penal. Editorial José ~. Cájica,-
Jr., s. A. Sexta Edicion. 2ucbla, Pue., México, 1968. p. 435. 
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el tribunal ad quem, pu2de hacer la declaratoria respectiva, estor 

volvemos a insistir, no impediría que la admisión del recurso de -

apelación en el efecto o efectos equivocados se cumpliera, aún 

erróneamente,·ya que sólo la interposición de un recurso, en la 

especie, contra la denegada apelación, suspendería el cumplimiento 

de esa resolución. Si bien es contradictorio que en un artículo se 

establezca que el acto que admite el recurso de a¡::elación no es r~ 

currible y en otra ~aritulo sea susceptible del mismo, ello da lu

gar a modificar los articules de las Leyes Adjetivas Penales, 421-

Distrital y 370 Federal, suprimiendo la mención de que: "contra el 

auto que admita la apelación, np se dá . .recurso alguno", a fin de 

evitar contradicción entre ambas disposiciones. En consecuencia, 

el objeto de ·este recurso;'es el auto que rechazó la apelación o 

el que lo admitió en efecto diverso al que era procedente; sin an~ 

lizar cuestiones de fondo, como comprobación del cuerpo del delito, 

responsabilidad penal, etcétera, que Únicamente serán motivo del -

recurso de apelación. 

5.4. Finalidad. 

El recurso contra la denegada apelación, tiene como fin~ 

lidad que el Tribunal ad quem, resuelva si la resolución impugnada 

es apelable, si quien la apela tiene derecho para ello, si el re-

curso fue admitido en el efecto correspondiente (6) 7 y también si-

fue interpuesto en tiempo. Por consiguiente, si el Juez a quo, 

(6) Piña v Palacios, Javier. Los recursos_en el procedimiento pe-
nal. Secretaria-de Gobernaci6n. México, 1976. p. 166. 
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negó el recurso de apelación, fun6~da y motiv¿damente, el superior 

confirmará esa resolución; si la neg<tiva a la alzaca no era pro-

cedente, el Juzgador de segunda instancia, revocará aquélla; en e~ 

so de que se varie el efecto en ql:e fue admitido el recurso de ap~ 

lación, se modificará la resolución de primera instancia. 

s.s. Interposición. 

Los artículos 436 del Código de Procedimientos Penales,

para el Distrito Federal y 393 del Federal, señalan la forma para

interponer la "deneg"ada apelación", verbalmente o por escrito; di

chos prEceptos también aluden al término para hacerlo, el primero

indica dentro de los dos días siguientes a la notificación del au

to en que se negare la apElación; el segundo, dentro de los trep -

días siguientes al en que se notifique la citada resolucióh. El r~ 

curso se interpone ante el juez que declaró la negativa al de ape

lación. 

Una vez interpuesta la "denegada apelación", el a quo d~ 

be admitir el recurso, enviando al Tribunal Superior, dentro de 

los tres días siguientes, un certificado autorizado por el Secret~ 

rio de Acuerdos, en el que conste la naturaleza y el estado del -

proceso, el punto sobre el que recaiga el auto apelado, insertando 

éste a la letra, el que lo haya decl&rado inapelable (artículos 

437 de la Ley Adjetiva Penal Distrital y 394 del Federal). El pri-

mero de estos nümerales faculta al Juez de primera instanGia para-

incluir las actuaciones que creyere ccnvenientes. 
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Cuando el a quo no cumpla con remitir el certificado de

constancias, el interesado puede ocurrir por escrito ante el Tribu 

nal ad quem, para que prevenga a aquél en el sentido de que cumpla 

su obligación de hacer la remisión, en el procedimiento Distrital

en un plazo de cuarenta y ocho horas (artículos 438 y 439) 7 mien-

tras que en el Federal, se limita a veinticuatro horas (artículo 

395) 7 sin perjuicio de la responsabilidad que resultare. 

Hay que hacer la distinción en los dos procedimientos -

Local y Federal, en cuanto a que en el primero, el certificado al~ 

dido, es enviado directamente al superior; en tanto que en el se-

gundo, el certificado de referencia, se entrega al recurrente, 

quien debe présen.brlo al Tribunal de segunda instancia en el térmi 

nq de tres días a partir de que lo haya recibido; si este Tribunal 

reside en un lugar diverso, en el plazo fijado por el a quo, que -

no debe exceder de treinta días. (artículos 437 y 396 7 respectiva

mente). 

5.6. Substanciación. 

Como ya habíamos apuntado, el trámite del recurso contra 

la denegada apelación es muy breve. En el Código Adjetivo Penal -

Distrital7 los artículos 440 y 441 indican que al recibirse en la

Sala el certificado en comento, se pondrá a la vista de las partes 

por cuarenta y ocho horas para que manifiesten si faltan o ·no ac-

tuaciones sobre las que tengan que alegar; en caso afirmativo, el

Tribunal enviará oficio al Juez para que en el plazo que prudente-
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mente se establezca, envie la copia certificad~ soli~itada. Inte--

grc.do el testimonio, se cita pc>.ra sentE-ncia, la que se pronunciará 

dentro de los tres dias de hecha la 6ltima notificaci6n, t6rmino -

dentro del cual las partes podrán presentar sus alegatos por escrl 

to. 

En materia federal, el articulo 397 de la Ley Adjetiva

Per.al, únicarr.ente refiere que presentado el certificado ante el 

Tribunal de apelaci6n 7 sin más trámite, citará para sentencia y 

pronunciará ésta dentro de los cinco dias siguientes a la notific~ 

ci6n. En este Ordenamiento, el numeral 398, indica que si la apel~ 

cién se declara admisible; o se varia el grado, debe substanciarse 

este recurso en la forma respectiva. En tanto que en el Ordenamie!l 

to Local, el precepto 442, establece que si se declara admisible-

el recurso de apelaci6n, se substanciará, de lo ~ontrario, se ar-~ 

chivará el Toca, olvidándose del supuesto en que s6lo se var1e el

efecto en que se admiti6 el recurso. 
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Conclusion<::os. 

I.- Los recursos no siempre han existido, ni han sido -

los que conocemos ahora, esto est revocaci6n, apelación y "denega..: 

da apelaci6n". 

II.- Los recursos son un medio legal concedido a las paE 

tes para que manifiesten su inconformidad, cuando se consideren -

perjudicadas en sus derechos por una resoluci6n judicial, para que 

~sta se vuelva a estudiar, en forma total o parcial, ya sea por la 

misma autoridad que la dictó o por otrá de jerarquia superior y 

como consecuencia, se restituyan o repcren los derechos violados.

Por consiguiente, los recursos se ubican en el Derecho procesal, -

que es Derecho Público interno. 

III.- El fundamento de los recursos es el error del juz

gador al dictar su resoluci6n, y la finalidad, la enmienda de ese

error. Los recursos para las partes son un derecho y, para el órg~ 

no jurisdiccional, un deber. Los recursos son la especie, en tanto 

que los medios de impugnación son el género. 

IV.- Los recursos se clasifican atendiendo a tres crite

rios: la autoridad que los resuelve ( devolutivos -no retentivos,

transfieren el conocimiento de la causa- y no devolutivos); la re

soluci6n que se recurre (ordinarios y extraordinarios); los efec-

tos que produce el recurso (mediatos, resultado del recurso-sobre

la resolución impugnada -confirmación, modificaci6n o revocación -

de la resolución- ~ inmediatos, influjo de la interposición del --
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recurso en el cumplimiento de la resolución -st•s;::o:r.sivo, ejecutivo 

y extE::nsivo-). 

v.- Si bien los recursos únic2mente producen sus efec'cos 

respecto de la parte que los propone, el efecto extensivo de la -

ser.tencia, en el recurso de apelación, consistente en la decisiÓn·

con la cüal el juez al resolver el recursc intP~puesto por un pro

cesado, dispone la modificación o revocación de la misma respecto

a los coenjuiciados, que no han interpuesto recurso, en cuanto les 

sea favorable por circunstancias objetivas; dicho efecto deber1a -

prc<;lucirse cuando se presente el concurso de varias personas (eve.!l 

tual o necesario) en un delito o en varios delitos con nexo de in

dependencia (delitos accescrios), en la unión de procedimientos-

por delitos diversos (pluralidad de relaciones procesales -varias

personas y varios delitos), excluyéndose la pluralidad de imputa-

ciones a cargo de un encausado; este juicio acerca de la extE:-r.sibi 

lidad o no, compete al ad quem únicamente, con la finalidad de ev,i 

tar fallos contradictorios. 

VI.- Los recursos de revocación, apelación y "denegada -

apelación", son ordinarios y suspensivos, aun cuando 1?. apelación

puede ser de efecto ejecutivo; el primero es no devolutivo (reten

tivo) y los otros, devolutivos (no retentivos). 

VII.- El nombre adecuado para el recurso de revccación, 

debe ser reconsideración, düdo que es el medio legal concedido a -

las partes para pedir a los jueces, de primera o segunda instancia, 
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que reconsideren sus propias rtsoluciones, que no sean apelables,

exceptuando la sentencia definitiva. 

VIII.- Es revocable la resoluci6n en que el Juzgador Lo

cal considera que no se encuentran satisfechcs los requisitos del

articulo 16 Constitucional, por lo que niega la orden de aprehen-

si6n o co~parecencia. No es revoca~le la declaraci6n de apertura -

del prcceso sumario para volver al ordinario, cuando existe oposi

ción a aquél por parte del encausado o su defensor. 

IX.- El recurso de apelaci6n es un medio legal concedido 

a las partes para que manifiesten su inconformidad contra las res~ 

luciones judiciales señaladas en la ley, para que una autoridad j~ 

dicial de jerarquia superior, estudie aquéllas en forma total o 

parcial, determinando si no se aplicó la ley, o se aplicó inexact~ 

mente, si se violaron los principios reguladores de la valoración

de la prueba, si se alteraron los hechos, o no se fundÓ o motivó -

correcta~ente y, como consecuencia, se revoque, modifique o confíE 

me la resolución apelada. 

X.- En el recu~so de apelación no se esta en presencia 

de un ~uevo juicio, por lo que la resolución se emitirá con los -

mismos elementos aportados a la instrucción. 

XI.- El recurso de apelación puede ser renunciado o de-

sistido; quien está legitimado para impugnar, puede renunciar o de 

sistir de ese derecho. La r~nuncia o el desistimiento producen la-

129. 



firmeza de la r::::sclución recurrida y vec.!an al tribunal de la cor.•ps_ 

tencia para conocer el recurso. 

XII.- Dentro de las resolucionss apel¡:¡bles, se señalan -

las que conceden o nieguen la libertad provisional, pero no es a~s_ 

lable el monto de la _gar.ar,tfa pare. obtenerla. Es apelal:>le la reso

lución que declara no haber delito que perseguir, diversa a la que 

considera qu~ nc est~n satisfechos los requisitos del articulo 16-

Constitucional. No es apelable la sentencia que dicten los jueces

de Paz en el proceso ordinario. 

XIII.- El derecho de apelar contra el auto de formal --

prisión dictado en el proceso sumario, no puede desaparecer. Lo -

que sucede cuando el a quo dicta sentencia,antes de que el tribu--

nal de segunda instancia resuelva el recurso contr~ una resolución 

anterior a la definitiva, es el cambio de la situación jur1dica del 

indiciado, qcedando sin materia el recurso de apelación interpues

to. No es adecuada la solución del artículo 364 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, en el sentido de que cuando se interpo~ 

ga recurso de apelación contra resoluciones anteriores a la sente~ 

cia de primera instc:ncia, el ad quem resuelva antes de que se emi

ta aquélla; porque ese recurso procede en efecto devolutivo (ejec~ 

tivo), no en el efecto suspensivo. 

XIV.- En caso de inconformidad con la resolución que re

suelva el incidenEe de recusación, conforme· al artículo 367 del CQ 

digo ¡.,djetivo Penal Federal, debe ser a¡::elable. Respecto a la sep~ 
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raci6n de procesos, cuando se niega, no causa est2do y puede pe--

dirse nuev2rncnfc, mientras no cst& concluida la instrucci6n, por -

lo que es adecuado que no sea apelable,en t6rminos del articulo --

486 de ese Ordenamiento. 

XV.- En el procedimiento penal Distrital debería ser ap~ 

lable el auto que niesa la admisi6n de u~a prueba no prohibida por 

la ley; no debe ser apelable el auto que no admite una prueba pro

hibida por el Ordenamiento procesal, no contemplaca en él, o con-

traria a la naturaleza del proceso, para evitar retardo en el trá

mite de éste. 

XVI.- Aun cuando los articulas 414 del C6digo del Distri 

to Federal y 363 del Federal, ambos de Procedimientos Penales, em

plean la palabra objeto, en realidad se refieren a la finalidad del 

recurso de apelaci6n; por lo que deben modificarse dichos precep-

tos para· utilizar el vocablo adecuado. 

XVII.- La reposici6n del procedimiento tiene como finali 

dad la nulidad de lo actuado a partir del acto viciado, reponiendo 

las actuaciones, sin quit2r eficacia juridica a los elementos de -

prueba aportados. Ha lugar a reformar el articulo relativo al trá

mite de la citada reposici6n en los dos C6digos Adjetivos Penales, 

Local y Federal, a efecto de que cuando se actualice alguna de las 

hip6tesis que se enuncian, teniendo conocimiento de ellas, se soli 

cite ante el Juez de primera instancia, en un término de tres días, 

la nulidad del acto viciado, se dé vista a las partes; si se acue~ 
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da de conformidad, se rer-onga el acto viciado, continuando la se-

cuela procedimental; sin esper~r a interroner el recurso de apela

ción contra la sentencia, para que se haga valer como agr-:~vio la 

nulidad. El Tribunal, de oficio, podr~ ordenar la reposición del 

procedimiento, cuando no se hallan practicado los careos. Sólo 

cuando el juzgador de primera instancia no ordenara la reposición, 

a pesar de la inconformidad manifestada, se haría valer la nulidad 

al interponer recurso de apelación centra la sentencia. 

XVIII.- Debe modificarse le artículo 141 del C6digo Fed~ 

ral de Procedimientos Penales, para ser acorde con el 365 del mis

mo Ordenamiento, que considera parte al ofendido, para efectos de

interponer r~curso de apelación,en lo relativo a la reparación de

daños y perjuicios, así como a las medidas precautorias tendientes 

a.asegurarla. 

XIX.- En caso de que el procesado se conforme expresamell 

te con la resolución, neg~ndose a interponer el recurso, o se de-

sista del interpuesto, prevalece su voluntad sobre cualquier mani

festación del defensor; por el contrario, cuando el procesado per

sonalmente, haya interpuesto el recurso, pero su defensor no lo -

haya hecho o se desista del mismo, esta manifestación no surtirá -

ningún efecto. 

XX.- La interposición del recurso ante el Juez instruc-

tor y la admisión por éste, son actos preparatorios de la segunda

instancia. 
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XXI.- Se debe modificar el artículo 57 del C6digo Proce

sal Per.al Distri'cal, para inclu.:.r los d1as sábados como aquéllos -

en que no corren términos, con exce~ci6n de los relativos a decla

raci6n preparatoria y auto de Plazo Constitucional. También debe -

modificarse el precepto 416 del mencionado Cuerpo Legal, dado que

no existen otras resoluciones apelables, diversas a los autos y -

las sentencias, porque los decretos siempre son revocables, supri

miéndose el término de dos d1as para interponer el recurso de ape

laci6n par¿ esas resoluciones. 

XXII.- Para una justicia expedía como se señala en el a~ 

t1culo 17 Constitucional, sería preferible que la segunda instancia 

en el Distrito Federal, se integrara con un solo Magistrado, para

evitar el estudio de una misma resoluci6n tres veces, lo que redu~ 

da er. un aumento de trabajo innecesurio. 

XXIII.- En segunda instancia no se deben admitir pruebas 

ofrecidas por el Ministerio PÚblico, ni las desahogad¿s en primera

instancia; s6lo se deben admitir pruebas contra apelaci6n de sen-

tencia definitiva, ofrecidas en el término señalado, expresando 

naturaleza y objeto; la prueba testimonial s6lo puede admitirse en 

relaci6n a hechos que no hayan sido materia de examen en p·rimera -

instancia. 

XXIV.- Cuando al interponerse el recurso s6lo se expre-

sa inconformidad en forma general, en la Vista se puéden álegar -

todos los agravios pertinentes; si en la interposici6n se manifes-
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t6 confor~~dad con algún aspecto, los agruvics ya no pueden aludir 

a és·te. 

XXV.- Respecto a la suplencia de los agravios, estamos-

aplicando un sistema mixto, consistente en adoptar el sistema de -

la irrestricci6n en todo lo que favorece al reo, y el encuadramie~ 

to estricto en lo que atañe a la apelaci6n del Ministerio P6blico. 

XXVI.~ Las diligencias para mejor proveer, son actos in.§. 

trúctorios que discrecionalmente realiza el 6rgano jurisdiccional, 

con el objeto de tener una convicci6n más firme para resolver el -

recurso. 

XXVII.- Las resoluciones de segunda instancia en el pro

cedimiento penal Distrital, pueden ser dictadas por unanimidad o -

por mayoría de votos; en este caso se agrega el voto del Magistra

do que no estuvo de acuerdo con el proyecto. 

XXVIII.- En las sentencias del Tribunal Superior, se de

be estudiar y decidir respecto de los agravios que hacen valer 

las partes, principalmente el acusado como apelante; la omisi6n de 

ese estudio, determina la concesi6n del amparo para que se exami-

nen los agravios. Está prohibida la reformatio in peius. 

XXIX.- La correcta denominaci6n del recurso de "denegada 

ap'elaci6n" es recurso contra la denegada apelaci6n, que es el me-

dio leg~l concedido a toda persona a quien el Juez de primera ins-
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tancia le haya negado el derecho de apelar, o el recurso le haya -

sido admitido en efecto diverso al qüe era procedente, con la fin~ 

lidad de que el superior resuelva y el a quo actue conforme a esa

ejecutoria. 

XXX.- Deben~odificarse los artículos de las Leyes Adjeti 

vas Penales, 421 Distrital y 370 Federal, suprimiendo la mención -

en el sentido de que: "contra el auto que admita la apelación, no

se da recurso alguno", a fin de evitar contradicción coh los nume

rales 435 y 392 de los Ordenamientos invocados, respectivamente. 
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